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. MINISTERIO DE, TRABAJO

aRDEN de 5 de nl:.lvierrv?re de }974 por laque se
aprueba la Ordenanza Lahorql parli las Minas Me·
tá!ica.8.

Ilustrísimos señores:

Vista lE\. Ordenanza Laboral para las Minas M~tálicas, prQ
puesta por la Dir~ción General de Trabajo, de conformidad con
la Ley de 16 ,de oétubre de 1942,

Este Ministerfo ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aprobar la expresada Ordenanza Laboral para las
MinasMetálica~, que entJ:.:ará en vigor el qía 1 del mes si·
guiente al de su publicación en el' .Boletfn Oficial del Estad~·

Segundo.-Autorizar & la Dirección Genera.l de Trab"io para
dictar cuantas disposiciones exija su aplicación e interpreta
ción.

Tércer.o.-Disponer la inserción de su texto en el ",Boletín
Oficial del Esta90».,

Lo que digo a VV. II. para conocimiento y efectos.
Dios'guarde &' VV, IL
Madrid. 5 de noviembre de 1974.

DE: LA FUENTE

·lJmos. Sres. Subsecretario y Director, general de Tl'Ilbajo.

9RDENANZA LA-BORAL PARA' LAS MINAS METALlCAS

CAPITULO, PRIMERO ..

Extensión

Artí<;ulo LO La presente Ordenanza estable'ce las no'rmas bá~
sicas y regula las condiciones mínimas de trabajo en ·Ias Em- _
presas de minas metállcas.

Art. 2.0 8e regir~n p:>r la presente Ordenanza:

al Como Empre.sas, las que desarrcllen las actividades ~i-

guiéntes:' ~

1. Minas de hierro: E~pJotaciones de yacimientos 'de sustan
cias metalíferas. férricas" siGmpre 9:ue la principal finalidad
de la. explotación sea conseguir mineraJes de hierro.

2. -Minas de cinc:' Explotaciones de menas en las 'que el va·
lar del cinc contenido sea superior al de los otV:)5 m~tales que
se obtengan.

3. Minas de productos de;, elevado valor: ExplotaCiones de
yacimientos conteniendo menas de .estaño. wolframio, manga
neso. antimonio, espatonúor," barita y restantes minerales.

4. Minas de plomo: Explotaciones de yacimíentos en los. que
elvaMr-de su contenido en plomo sea superior al de los restan~

tes -metales_ que se '~xtmigan de ellas.
5. Minas de mercurio: Explotacion1'S de cinabrio y 'su me-

talurgia•. excepto el Establecimiento Minero de Almadén:
8. Minas de piritas.
7; Minas de cobre y su tratamiento meLaJúrgico por via

seca o húmeda. eJectr.olitica o de cualquier otra índole.
8. Minas de complej,)S:Explot&cioncs de minerales integra

dqs por galena, blenda y demás minerales que acompañan a
éstos. en forma va.liable en cua.n\-o a proporciones y disemina~

ción;que Sólo admiten. Su extracción conjunta. , , -
4s labQres precedentes comprenden, entre. otras. la: inVéstl..

gación.reconocimiento. 'preparÍlción, explotación. transporte.
concentráción. aglomeración, tostación. calCinación y benefíClo
de ft)s minerales indicados en. todas sus f.,muas y, ,'además. las
activiqades auxiliares y -cómplementarias de las nüsmas minas
como son. a titulo de ejemplo. sin que sea. limitativo. las fá-~
bricas. IOB talleres. las plantas de concentración o de benefi¿io
y, en geneF~I. las obras y servicios,_ de toda indole. como fe
rrOcarrH€s, instalaciones de productos•. transformación y trans
po!,te de energía· eléctrica, hospitales y demás análQgos.

Son oomplementarias, además' de las actividades mendona
das en al párrafo anterior. las que constituyen, p.)r 'jm natu
raleza. situación y organización. una ,.unidad .cón las explotado--'
nes minera~, tales como los muelles. descargaderos; embarca
deros' de romeral. economato.s mineros y botfquin'es.

b) Como:) trabajadores. quienes presum sus servicios pro- ,
tesionaJes en las actividades relacionadas' anteriormente.

No se aplicará esta' Ordenanza a. las personas que desem
peñen en las Empresas cargos de alta "dirección/,alto gobiet:no
o alto consejo. en las que con<:urran l~ cQtácteristicasy clr-

cunstandas contenidas en el 81'tícuio 7.° de la Ley de Contrat:¡
de Trabajo>.

Art, 3.° Las normas de esta Ordenanza, que serán dE' apli
cación en todQ, el territorio nacional. entrarán en vígor en la
fecha que- establezca la Orden aprobatoria.

CAPITULO Il

Organiz~ión del trabajo
, ,

Art. 4.° La organización práctic~ del trabajo. con sujooión
a esta Ordennnzay a la legislación vigente. es facultad de la
Direccióll de la Empresa. que será responsable'- de la contribu
ción de ésta al bien. oomún de ·la .econonlia ,nacioI;lal.

Art. 5.° La simplificación y adecua-cÍón de fnétodos de tra- •
bajo de naturáleZ8 dinámica resultará de laad~Cuaci6n'a las
necesidades. de las Empresas. de los medios de éstas. aplicados
a medida que los a,yancés técnicos y las iniciativas del'personal .
en todos sus escalones lo vayan aconsejando. -

Determinadó el sistema de análisis y control de tarifas \)
tiempos, el trabajador debará aceputrlos:. pudie~do. no obstan~

te, quienes estuviesen~disconformeston los,ro§ultados. presentar
la correspondientereclamac1ón.

A estos efectos seoonstituirá en cada Empresa una Comisión
Paritaria'con miembros del Jurado o. en su defecUl"Enlaces
Sindicales, y representantes de la Dirección. que ent&nderá so
bre las reclamaciones indi1flldullles nacidas de la aplicación dél
sistema, recabándose, si .se considera necesario, la información
suficieR.te de los servicios técnicos sindicales ·0 del organisffi'::'
técnico oficial oorrespondiente. '

En caso de desacuerdo $e recurrirá a ·la Delegación de Tra
baio competente, en el plazo máxHnode dIez días. sin que
por esta circunstancia se paralice, el sistema establecido.

Art. 6.° Será principio básio;) en' materia de 9rganj.zación el
de saturación de jonlada·en los puestos. de trabajO. con' objeto ~

de conseguir una .plena' ocupación de los trabaJl\Q.ores. a cuyo
efecto las ,~Pre-S8S señalarán las tateas que deben ser reali
zadas y atendidas, por cada trabajador. aunque para ello-JIsa
preciso el desempeño de otras' funcJones distintas a las habitJ1al
mente encomendadas o las que correspondan a su categoría
profesional. siempre que ello no' constituya perjuIcio para 1a
formación 'profesional del trabajador.

Art. 7.p La determinación y estabJecirniepto de las plantillas
que ptop.;)rdonen el mejor indice de productividad será una
consecuencia de los estudios de división der trabajo, de los
análisis de rendimientos y de la plen~ ocupación· de cada tra
baJador. efectuándose en cada caso por la Empr~sa de acuerdo
con sus necilsidades.siempre que se cumplA: la condición de que
Ji ningún trabajador se exija un rendimiento sUperior alll<;)rntal. -

Art. a.O Las .EmprElsQ.s adQPtarán.los ,sistemas que estimen
convenientes con objeto dé. obtenér la, vaJoración de las, tareas
de cada puesto de trabajo ysubsiguienteaportaci6rr del tra
bajador para ejecutarlas, con los rendJmientos que fije el. Pp)
ceso o programa de fabricación.

La valofa.cióri que se refiere a las cualidades o exigencias del
puesto ,d-o trabajo establecerá La posición relativa de cada uVo •
de los puestos de la Empresa.

Art.9,0 Finalizada.la valoracióJl. el puesto de trabajo será
<lcupado preferentemente por la persona ,que habitualmente Jo
venia desempeñando; No. obstante, si por necesidades espec1ales
.de 'organización, de aptitud física del trabajador. conocimientos
requeridos, otc., fUese necesario. en casos .excepcionaJes;eI pues
to podrá ser oCUJ}Rdo por otro trabajador que relina las· con
diciones específicas requerIdas.

CAPITULO 1Il

Clasificación del per80nal

SECCION!.JI· CL.A5IFICACIDN F¡JNCI.oNAL

ArL 10, El personal comprendido en la rw'Os,'nte Ordenanza
se clasificará. en a,tención a la fun~Ión que d'e,:,arroHe, y no
por la que pudiera considerarse' capacitado para realizar en los
'giguientes grupos profesionales:

Al Técnicos titulados.
B) Técnicos especiales:
Cl Técnicos no titulados.
D} Administrativos.
El Subalternos.
F} Personal obrero.
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Grupo 'El Subalternos'

De primera:

Listeros.
Almaceneros.
Depenaientes de Economato de" primera..
Guardas Jurados Jefas.
Con~uCtor de tut1$I1')Q.
Stmitáii05 nQ tItulados.
Basculero~Pe:;¡a.dór. . ',' . .
Tele~Qrt'is.tá de pdmwa o de,'.ce-ntta.l.'de co~rlim_~a€l6n. '

Estos grupO$ comprenden los slguientelf subgiueo,9 y ~~'te:.

godas:

G.rupo ,Al Técl'..rcos fituladOS'

ProreslonaJes, de grado superiOr., ..
.ProfElsioniües .de gradq ~edw.

Peritos o Ingenieros TOC:niCQS.
FaeultaUvos. "
Profesores de Enseñanza Gener'8i BRskla'.
Ayudantes Técnicos' Sanitarimo'. - .
Graduados So6ial~s.

'jI -~

Grupo B) TécniCps,. espe,cicdeB

,M:fne.ros ~é, primera e$~ial:'

Maestrg$, ~ii.iérós.

Mine~' da prlrn6[lÚ

~Uinjsta:: 'd~ 'ea:~~ádora, O" '~rgMoras dé: pr-imtl~
B"HdQZe:rista.s ',',de primera. .
'CondUttor~' ):ie Dul'P,~r..~ o volqUáte de\ pdme-ra.
M;a.qúín~6.taS".de·perloradOra ,df, ~ptbnerá:
¡¡.",¡¡&la _tle prime.....
<;i;trgac:lórEía:~Pegadpres,:' '

Míf1er~ <le:. '~égUllda;

Maquinistas dé e.xdtvá.~~l'~ o 9argadora. d~ segunda!'
Buli6ozaflstas,- -de'-'setrUn(ja:,' .
CQt;tdue,toi$Ei ,d.e 'DuJXlper..P yo19ue~ft"dec s~8unda.
:Maquini~~",dé perlor~dota ':de $~g1.\nd~ ,
S'ondistá "de, ,,,egUDd8.,:,,, " ,

, Maquinist~,s ,'(ll& -JJl~onj,vele:dQra.
·Gal.'~,-on'ls-~~gadores de. segunda;

M~nerÓ$ dé ':terteta,:
'BorobEWos.

'TuberóiJ:
, Áyud~tes:dj ~aqU:iJ}.lsta dé '.~rforadora..

Pé<me$: ',.' .;, . _
'Pine,bes' de -dieciSéis y dli;ci$i~te aftos.
~n61fes-d~:'oato.r·.w y "qlÚ~ :~QS;

.Servj,ci<3il ,.~uitll.Jares y'" t:~mpW'mentarios;
" " " " ' " ,

: Jefes 'de:' .. E'4ui'P<,J.
OticiaIes <le pi,imera. ,
otic~~ ~ ~~~n'da.',

~ 'Oficiales' --de t~rc-era..
, taJupmero. '

Eápecialist&s 'qe -,prime,ta.
EapeclaJíotlis d••egUnda.

·'E$pec.ifllistaa__ rl.-6 teJ;'('eia,
Maquínlolá de planta a.xlllaio.
,,', . . 1 " '

De térc~Fa:i

G1J.Ardas otdinaTÍos.
POrteroS.
,On;J8:!lanzas.
Botones.

Grupo F} Personal obrero.

Interior:. . ..

Mtne~~s. de' primera, especial:

Maestro 'Mine1rp,·

Mineras'4•. p,rl~eráj
J'é{es -o,oE'neal'kadcs \de Equipos. '
Eatibad6ré$ .de pi'fl\1.era '
car3,adp1.~e.H~~a:~Qres,; .
PetfQristás: ' .

, MaqUiÍ;lfs~ ,de: pr¡li),e~a d& extra<;Qioo." UOCQDlotora) y, PWs'tA$
de carlll' """''Íl'l~a. '

EnCa-r~Os' ~&, jaula.' , ,
. Maqu1nis~ -(Í(t r4spa ·0 :toina '(sc~'.
" Guard~s '~,'.Enqar&'!\.dos" de:, Polv~, -

Mi.nereiS de'· s~j¡un'da~

EotibadQtaS d~ s.ég~nda "o:,MUferos~
Vieros -o'-C~rrilet'O:$,' 
'hiooros.,
BOmbe:r:os. '
~aq~iÍ1i!iijl~ d:é,,~g,l,¡nda.

MtoeJ:QS ~e: tercera:
Embar-Qa:d.ores·Sedali$~.

tiY:Udan~,,'die' Peí1ónjitlt$ O' Cbave~rO$.
,*Yuda~t_es.)i~' .En~bf1dO$' Y: 'de,.,Sómberos.

Aludarites /r 'Peon~'.' B$peclE.l~Ut.ill

>Vagonero&~
Zafreros. •
TelTel,'.¡¡¡t;ais",:'

:'EScombtm"os.
P,anel,\.

, Exterior:

•

'.

Y: DependlOl100s

De $~nda-:

Almacena:os. 'de se~nda" (Mozo ..4~ Alina~n)
de Economato- .de' segunda.

Guardas Jlir4doS¡ ,
Ordenanza:s..Teléfonisl;as. .

'''Velelklnista ~e Ce;ptraLA\lxiliar.

-{efes de Taller; ."
JefeS. de SflCCión de Organización.
T':lp6g~afo J:efe.
Analista Jaf$.
Jefe de Sala de. DibuJ,o.
Jefe 'de' planta. ~ " ~.

Grupo el Técn~os 00' ttt~~d~~:

Técnioos de primera:.

Maestro -de Taller-.. OO', -

1ecnic;os -d~ Orga.nización de llJ'lInleTa:. _
.Dit)ui~te ~PrQY~i$ta o DeUhevte'_de/.priinera_~
Vigilante de .Interior. - "
Analista"da primera.-
Insp,Octor da Tráfico,'·, .
J~fe de VÚUJ -y ~brás.

Técnicos ·de lJegunda:

Técnicos -de Organi~ión u"sEtgtinda.
Delineante' dii' sekunda.
Capat~ b''v..lIPb;'~llt.e q~ Exterior., .
AnaHsta ,-dé .Qgdnda. '
Jefe,,~ Estación.
'J;o,pÓl!rafo.
Jefe"'"<w Qepóstto de L~ooinot~as~-
Jefe- 'd. Reserva. > :>

Inspector,'de ,Máquin$s.
Sobrestante de Vías y 'Obnl.s.
Jefe ~e C~ntral ~uxUiar.

Técnico¡::¡ de te:r:cera: .

Calcador, y reproductor 'de planó-s.
Auxlliár de Laboratodó l1' d:e: Organ~8qitin ..
Factor ,-y Capataz d~ Vías:. y .obráik.. '

'Gm,po 0), A,wnimstrativo$

'Jefes, de p~b'nera. ,,~
Jefe dé, PrQCeso, de natos.
.fefe~ de. segunda.
Analista :.de 'IpformáUca.
Ofidares de primera.. .
'Pr-ogramad;:¡r, de Ordenador.
-Ot¡c~les de segun-da.

~ ProgramadOr de Máqulnas Au~fl1.ªres'
Operador de OrdenadQl", ....
Perforista Verificador.
AU:li:ilw"es.' ,
Aspirantes de dieciséis y diec1aieté años.
Aspira~tes de cator~e y quince, 'a;dO!i~
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Ayudantes y peones especialistas.
Peones.
Aprendices de dieciséis ywecisiete mios.
Aprendices de catorce yquinreal1os.
PinchElsde dieciséis y diecisiete años.
PInches de catorqe y quince afios.
Mujeres de limpieza.

Personal de 'iracción.

Obreros· de Transporte:
Maquinistas de loc-omot::m\s,
Auxiliares de Tráfico: .
Jefe de Tren.
Fogoneros;
Guardafrenos.
Interve.ntores en ruta.
Encendedores.
Maniobristas.
Celadores de "Telégrafos- y Teléfonos.
Vieros' ti obreros de primera:

Per&::malde señalizacipn:

PalanqueroS.
Guardagujas.
Gu&tdabarr'eras.
Guardesal.
Peones especializados.

En las EmpresR§ has~a ahora reguladas por la Orde:~nnza
de Trabajo para las min,aS _de piritas; la _cJasífiQ¡t'Qi6n ,del'per~

Bonal será -la -antériormenteindicada, si bien D-Q existirán las
categorías de. Especialistas. ~e primera, segunda. y. t~t;cerEl

y subsistirá la categoría de'Maqublistade piautaaux11iar,
equIparado. a efectos .~Ql1ó~ic;:os:.: 'iLl •..,ong~~ .•de .. ~.a~ ~biép
en esta ,actividadla .catégQrlt,l de Peón.·.:e$~(J~a1iz~do~:;4eil9mi.
nado:e'n esta. Ordenanza ·Peón·E$peCialista,agrupará a los AYLl~

dantes, Peones Especiidistas. '1P~ones.

Art. lL . L~.({efil1iciories.~or.tespon~ntes~.las$iistIl3Úls
categ'oriasp:ro"jQnalésson.l~ q:uese refiejan:'~!l'el:;A~~xo"I

de esta Ordenanza, el que f0rina ®:r:~integTal1te!·de.lá~I~ma;
Lascl4é'lorias'profesiortales deq~';~1f{hace'mención~~nell

unarelac:ión enunci~Uva-:que.no i1'nlJ1ica la ••obU~~ciónJnu"~ las
Empresas. de tenerlas' provistilS todaS; s~ las- rieeesidaetesy-. _el
volumen de la industrla-'~no 10 reqUieren. '

SECCION 2.& CLASIFICACION POR RAZON DE LA PERMANENCIA

Art. 12. Por raz911 de la permanen~iaén el servicio de la
Empresa. los. trabajadore:s seClasifkáJl .en,fijos, o contratados
por tiempo' indefinido,contratadp,s ,por tIempo deteJ;minado;
eventuales, interinos y de tempor.ada. _1<

Art•. 13. Los .trabajad~rés acitnitidos.en la Empresa sin p-i1ctar
modalidad especial alguna ,.en.'-cUán~·Q su ,duraciq,n, .soufijos
o por t1empoindefinido.Los·tra})al¡:tdor~..no i~·c~uídos.en el
artículo laque. re~1icenactividade$:dedaráct~r IíQrm¡¡¡L Y'·per
manente en laErnpresa,habtán de tener laconceptuac.ión de
trabajadores fijos. ~

Art.14. Son trabajadores contratados por .tiempo- determi
nado los q1:1e sé contraten PQÍ' tiémpo:-cierto, expreso otádk>.
o para obras :O se~viCio!Y. definidos;..

Art. 15., ,Son. trabajadores, eventuales ·aquellos admitidos
para realizar un-aac~ividad:excepeionalQ,e¡¡;porádicaen la
Empresa por plazo' que no él:C!'eda de seis nleses:'Si at·.ténnino
de los seis mes~ no se hubil3'ran cubiertQ las neeeSídades:1em
poral€s: par~ las cuales fua establecido· el, contf!At:O eve!1tual,
podrá. estipularse otro nuevocontratd OOn el·' nllsmocar-4cter

,de eventualidad: por un :perfoP:o de duraCión ,máxima de :.tres
meses.. Si, .sl.térmlnod•. este segun40 ..periodoeltr~q.aj.dor
contlnu-o-seprestaDdo. stlS servlC!08,adquirit:á la .. con~ici?n·"de
fijo de plantiHa,' can efectos des.deelcomienzo de lossérvi(jios.

Los contratos de. trabáJo q~. 'secelebren. por. :lasEllI~resas
con los trabajadores. eventuales}¡apráD: dé fQrmali~ •. por
escrito cuando suduraci6nseasu~i()ra sietedfas~ o:fÍ'lsignán~

dose el trabajo a reaUzar por el yont'ratado':'yel tiempo d~ su
duración.

En el éaso:dequ~eI contratpdetrabajo ~ve,ntual.tüera
rescindido al finalizQ;r la p~rroga no .. podráadmitirseQtré
trabajador eventual para oCUpar .el mismo ·.·pué:sto, de' trabaj':l
hasta transc:urridos tres meses.

Att. 16. Es peisonalinterino.el que :setonttatap~rasustrtuir
al personal fijo durantelas;ausel,tc,ia.!'l d;e éste., proc:E;denté de
permisos, vacaciones, if1capacidad.~laboral transitoria: exceden~

ciae$pec:ial y cua}-esquie:J,~a otras c:ausa~ que obliguen a la
Empresa· a reversar1!n.aplaza al ausente.

Los' o:mtratos de trabajo que se celebren por las Empresas
con personal interino, habrán. defotmaliz.f::\-rse por escrito, "COl1

signándGSe el nombre dli') 'fijo al que se sustituy_e y l~ causa
de la ausencia de éste.

Art. 17. Son trabaiadores de tempo.rada, a los efectos de
osta'Ordenanza, lOS. ccmtratad<>s por las Émpresas para prestar
serv~cios enunadetermirulfa época del. año, con una <duración
no $1lpc.rior a cuatro meses.?entt'0 :d.e- cada afio. .

Tl'anscurrido dich.? pericia 'de cuatro. meses dentro de un
(l.ñO, 'los trabajadpresde temporada que contintta-sen al servici:o
de lilmisma Empresa adquIrirán la col'ldieión de fijos.

ELcontrato,quer s-e formulará pdtescrito, expresará la natu~

l'alc~a de los traba·jos objeto de la temporada, a.si cOrno su
dura.ción Y,.si eno es posíble, Jas.fechas entre las cuales serán
rlcsa"rrolla<bs. . . . . ..'

El personal qUé::reaHce trabajos da, temporada al servicio
de lI:r)a,~tnpresa tendré. preferencia para. tt'abafare~ las' Imce~
siva~, temporadas de.la misma, así como para ing:esar como
nioen la Empresa cuando Se p~.od~~a va9ante de su categoría.

Si las fechas de.iI)j9iaci:ó~yde: término de la temporada
con :,tl:uraeión infe.rfor··a la señalada o;)mo máxima.enesteartfcu~

lo, figurf,l.sen en el: correspondiente contrato escrito,. no será
preciSa autol'izadónde la a1itoridad laboral para que se produz
ca el :cese de lós- trabajadores alíil\a1-tzar el plazo.

CAPITULO IV

Ingresos. ascensos. plantilla$" .escalafones. movilidad
delpersonál,· ceses }' despidos

SECClON p INGRESOS

Art. 18. El ingre{iQ de: los. Lraba-jadoJres fii.osse ajüstará a
1~:5 disposiciones legl1~es>ge-ne-rales st)brecolQ"caciónde. trabaja
dores ya las,-espe-cialesrela.tivHs a lqs trabajadores de edad
madÚra y aJos nünus~álldos, pudiendo las Empresas someter
.a1~.candida.tosalas ·pruebas da.· in~reso que' -consid.eren '3por
tuna:e'~ Cuando el· ingreso sea· por concurso-oposición"el personal
de ]~En1presa .peúenecientea otr-o grupo b categoría profesi'=>
;nal. ::.tendrá preferencia par~t' ocupar las plazas vacantes en
igualdad. de circunstancias.. .

Se.,. respetara asimisme la.})ríorirlad que, para ser empleados
en ,cualquier· puesto de trabajo, recónoce a los cabezas.- de
familia numerosa y a SUs cónyugliiS la 1.ey 2511971, de 23 de
di-eifjmhr'EJ, de ProtecciÓn.alasFamiliasNumerosas, y su Regla
men:W•.de apllcació~

Aliímis]110 tendrAn detlitchopreferente para el ingreso. en
- igua~dad de condiciones;: méritos, quienes hubies.en desempe

fiado· o desempeñasen funciones en la Empresa con carácter
eventual, interino, tte·. temporada o con contrato de duración
detetnünafla y tambÚ}o los hijos de klS trabajadores de la
respectiva Empresa, ya estén. éstoF¡ en activo, faHe:cidos, juhila·
dos. o pensionistas.

Art 19. Para la admisión definitiva" el designado presentan~.

al menos, 108 documentos que a'continuación se relacionan:

--, Certificación de estudios o'tarjeta de prom.::>Ción cultural
~ Cart iBa sa.nitarIa.
-_:, CertificaCión acreditativa de )a situación miHtar.
~ Documento nacional de identidad.
-~ ·Libro. det'ami~ia.

Además, de proceder, de otra Empresa, presentan\. el certi
ficado relativo al' tiempo de permanencia,

> L()á menores de" cüeciochoaños deberán acompañar tamhién
1'36 siguientes dQcumentos:

á) .Permiso del padre 0, en su defecto, de la madre, tutor 'O.
de qúien sobre ellos ejerza pot-E'st.:'1d.

bJ Certificación de nacímiento, expedida por el Registro
CiviL

el Certificado médico de estar vacunado" asi COlno tal11bión
de no padéCer enfermedad infecto-contagiosa,

Art 20. Los iniresos de los trabajadores fijos se conside
raran :hechos a titJ;llo. deptueba, cuyo perfodoserá variable,
segú-p:;Ia indole de los puesto.e a cubrir y que, en ningún caso.'
podrá, excedet del' tiempo fijado en la siguiente escala:

al'Pei'SOl"ial técnico 'UtuladQ,seis meSes.
b}'::Petso-naltécnico no titulado, tres meses.
d·Personal ,a<triihlistrativo y Oficiales mineros. cualificados

que,ostenfen -mando sobre un eql,lipo, un' mes.
d)' El resto del personal, quince días.
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~.

Sól6 s~ entenderá que el, trabaJador está sujeto. a peIiodQ
de prueba. sI así consta por escrito. Durante el, l'f'.riodo de prue~

ba, pOr-la 't:mpresay el trabJl1ador podrá:,:fflsolverse libremente
el contrato sin plazo depreaviso y sin.derecho a indemnización
alguna>

Transcurrido. el .plazo. de prueba, los trabajado:r~ ingresa
rán como fijos en la plantilla, computandose a tOO06 ·los .efeCtos
el período de prueba.

SEGCION 2,_ ASCENSOS

Ar't. 21. Los asceusos sé efectuarán siguiendo .las normas que
a continuaciÓn.se· expresa~:

1; TéCnicos titulados:

Profesionales d!3 grado super.ior. por libre desigf\:aclón de. la
Empresa..~

Prof-esionales de grado medio:
Facultativos Jefes, por libre- designaCión de la Emprestl
Ingenieros Técnicos o Peritos Jefes, por libre' designa.dÓn de

la EmpresA. -

11. 'técrücos especiales, por libre :desigJiM~ón'de la Empresa.
III. Técnicos no titulados:

Técnicos de' primera .......Por antigüedad, previa' prueba de _ap':'
titud, entre los Técnicos~de segunda de la especialidad.

Té<;:nicos' de segunda.-Por antigüedad:, previa ptue'ba de ap
titud, entre lo~ de tercera de la es~ialida-d.

IV. Admini~trátivos:

Jefes de primera.-Mediante dos turnos:

al Libre designación por la Empresa, y
bl '4,ntigüedad; previa _~rueha de aptitud.

J·ofes de sj:lgunda,~Medjan~dos turnos:

a) Anti$üedad, previa prueba de aptitud; entre Oficiodes de
..primera, y - . . -

b) Concurso-op~sición,_entre Oficiales de prim-era, y se--
gel.llda_

Oficiales de primera.-Se cubrirán mediante dos turnos:

al Antigüao.ád, previa .pruebade aptitud, y
. b) Concurso 'oposición, entre Ofi-ciales- de segunda.

Oficiales de ~egunda.~e proveerán por' anti.güedad, entre
los Auxiliares.

Esta misma notinativa se _.apl!cará al personal. de este gru
po asiniilado económicamente a sus distintos ~ragOB, siempre
que, po~a los conocimientos de la especialidad requeridos a la
p1aza.a proveer. ' .

V. Subalternos:

Sl,1baltemos de prímera.-Por libre designación deja Em
presa.

VI.-_ Personal. obrero: .

Mín.eros del interiot:

Maestro Minero, por libre. desí¡nación dela·-¡mpresa.
La promoción a los distintos niveles y cat.e-gutia3 requeri

rá su~raI". los correspondientes cursos de capadt~ci-ón, predo-
minantemente prácticos... '.

Mineros del·-exterior:

Igual que ·los anteriores.

Servicios auxiliares compleinent~l:ios;

Los Ayudantes y Peones Especialistas 'se i'lombranin entre
Peones, previa capacflacíón. ' '"- '

Especialistas de t-ercera.-Se proveerán entre~yudantes y
Peones Especialistas.. previa capacitación. .

Especialistas des-egunda.-":Se cubrirán entielos de tercera,
y Ayuda.:¡tes Especialistas, previaea.pacitaci6n.

Especialistas de .prim-era.-::Se proveerán,' previa capacitációri;
entre los de segunda. -

Oficiales' de ,teróe~.-Estaspla:za.-s· se, cubriránqon Apretldices
o con. Especialistas" previa capacitación:.

Oficiales de $6·günda.-:....Se prove~rán por antigüedad, previa
prueba de aptitud, entre los Oficiales-de tercera

Oficiales deprüne.ra; .. Por antigüedad. previa' p-t'UéQa. deap-
titud, entré' Oficiales de segunda. .' . . .

El Jefe' de'E~uipo será puesto de JiPre designa<:ión entre· los
Oficiales· de primera. '

SECCION 3.a PLANTILLAS y ESC~FONES

Art. 22.. Las .Empresasdetenniña.nin sus ,plantHIas en la
f9rma exp:casada en el capitulo lI,dl'!'biendo remitir llli ejemplar
de las mlSll),~ a la 'Delegación ProviÍl\Cial'de Trabajo y pudiendo .
prqceder jgual~ente·a su 'modifi~ación, .si· bien,. e"º, él,caso de
que ésJa comportase una repucción de la plantilla., se- tendrtin
en Cuenta las sigUientes normas:' -

l." Si ho implica cese pe personal, sino simplemente post·
bUiaad de .!Unor~zación. d~"vacantes, cumplirá los reqUisitOs ex·
elusivos· dé comunicación & lá DelegftclónProYincial deTra·
bajo e informe al JuradP. o Enlaces Sindicales, en 'su~. .

2/' Todareducciótl efe plantillas que suponga -~se\de- 'pepo;
sonal se regulará por lodeterminMo' en las dlspQSició-nes legales
en vigor, .

Art.23_ .. Concretá-da su' plantilla, * 1As Empresas ·confeccio.
narán y m~ten.drán.al día'él escalafón, general de"'u~personal.

Como mirumo,·deberán fjgurar en el .mismo1ós datos correspon·
dientes a. todos'y cada uno de sus trabajadores, con el detalle
qué Sigue:

1. Nombre y. apellidoS.
2. Fechada -nacUñiento.
3.• Fechada ingreso.
4. Categq-ría. profesiOnal.
5. Fecha. de:. nombramiento o promOCIón a- esta categona.
6. Fecha del próximo aumento por ~omplemento 'de anti-

güedad. - .
7. Número ~e'orden; ,

Dentro' d3:t primer trimestre natural de cada año, lasEm
, presas publicarán el escalafón, con· expresión .~e· los da~ ante·
rionnente sefialados para éOnocirpiento ,y examen del. personal
deplantHlat;tue·inte,grelos~pac.tivo.sgruPos'profesion~les.

Contra ,eslee$C41afonamientoea.bra teclamac~ón fundamenta,..
.da por parte de:L;pe~.so-nal, en el plazo de. -un mes, ante'la Pirec·

. ci6n de. l~ . Empresa, que decidiré.~ 0140 el Jurado o Enlaces
Sindicales, en su caSo,. en·. el ténnino' (le _un mes. Contra esta
docisión, el interesado podrá rEj,clamar ante la, Ma2isttatura de
Trabajo. ..

$ECCfON ,p. MOVILIPAD DEL PERSONAL

Art. 24. La. nl0vilidad del' personal podrá estar determinada
por alguna de lassiguiente~ causas:

Primero.....;...A· petición del· ttabt}jadoJ'.
Segundo.-Por permuta; ,
Tercero.-Pormutuo acuerdo entre Empresa y trabajador;
Cuarto-.......-Por necesidadésdel servicio.
Quinto.-J;Jor capacidad disminuida,
Sext.J.,,-Pór .sancíón disciplinarla.

Art. 25. El movimiento del personal 'pue<1e efectuarse a
solicitud escrita ,del,. propio trabajador. n~ aecederse.a la misma,
las. condiciones del contrato para 1;0 sucesivo serán las que
co-rrespondalt en: cada caso a la categoría y salario del nuevo
desÍino,sfnque él trabajador tenga. derecho a indemnización
alguna ni."'abono de' gastos,' aunque se Paya- producido cambio
de residencia.

Tendrá .preferenda pata el traslado a 'otra localidad el traba
jador ron hijos en edad escolar cliando en el lugar de residencia
110 'existan Centros: de ensl;Jñanza adecti&d:os. .---

Art. 26.. Lo!) ttab~jadores con. destino en distinta localidad
o centro de. trabajo: de· la, Empresa, con la \ misma categoría.
y .grupo,. podrán. concertar la-permuta de sus. re!)pectivos p~~.

t<:lS, decidI-endo la Empref>a~ según las necesidades. del servicio
. y 'la .aptitud. de ambos permutantes.

Eiectuadala. permuta, Jos trabaJadores aceptarán las modi
ficaciones del salario a que pudiera. dar lugar el cambio,sin
indemnización.

Art; 27 . Cuando la ~OVmd8d del personal tenga su c;;;'usa
en el mutuo .. acuerdo entre JaEmptesa y el ..trabaj&dor, se
formalizará por escrito y se- estaraa· todos 105 efectps a: lo conve
nido entre: ambás partes.

Art.. W:.CtlÉlndo la movilidad, que implique camb~o de resi~
dencia del trabajador, tenga su origen en -necesidades del
ser:vicio de la ~mpresa, vendrá. obligapa ésta a. reSpetar las
percepciones qUt3;$pot_todos- los o:mceptos tuviese asignado el
trabajador.

Esta facu1tadúnícam.~Dtepodrá ejercerla la Empresa con los
trabajadores que lleven a su serviCio. menos de diez años,
y tan sólo dos .veces con cada. uno de ellos, excep{:¡j por lo que

..
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Act. 41. Es obligatoria. para los Aprendices la asistenCia
a las clases- teóricas que se impartan en la Escuela de Apren·
dizaje de la Empresa. Si ésta no contase con dicha Escuela. la
Empr-esa y sus Aprendices quedan obligados a permitir la asis~

teneia y a asistir, respectivronente,C a, la Escuela oficial de la
localídad donde esté situada la Empresa.

Art. 42. A la tenninací6n del aprend.izaje y para el paso
a la categoria que corresponda dentro del personal cualificado,
las Empresas pueden exigir a los Aprendices la superación de
un examen, a cuyos efectos se constituirá un Tribunal, del que
formará parte una representación del Jurado.

Si concluido él último curso del aprendizaje no ha sido
convocado el examen, o si .b.abiendosldó convocado no ha re..
nido lugar en el plazo de t.res meses desde la finalización. de
dicho último cur.so, se entiende que la Empresa 118, desistido
de su realización, presumiéndose la aptitud del Aprendiz para
su paso a la categoria correspondiente dentro del personal cua:"
lificado, categoría a la. que accederá directamente de existir
vacante.

Art. 43, Si no existiese la vacante a que se alude en el
anterior artículo los Aprendices que hayan superado el exa
men y aquellos otros cuya -aptitud se supone, conforme se in
dica en el mismo precepto, percibirán, durante el plazo maximo
de dos años, el 50 por 100 de la diferencia entre el salario del
Aprendíz de cuarto año y el del nivel' inferior de Jos trabajado
res cualificados, cuyo salario completo del referirlo nivol con~

solidará transcurridos dichos dos años.

Art. 44. El Aprendiz tiene derecho a qae la Emprei3 le
entregue un cerUficado compn!nsivo del tiempo servido en dicha
condicióri y del grado o nível de práctica y conocímientos al~

canzndos.

CAPlfULO VI

Jornada de trabajo, horario, horas extraordinfirins, descanso
y vacaciones

SECCION l." JORNADA DE TRABAJO

Arl. 45, El número de horas normales de trabaj.o a la se
mana para el personal de interior, comprendido en esta Orde
nanza, será de cuarenta y dos horas y de cuarenta y cinco ho
ras paTa el personal de exterior,

No obl>tante le dispuesto en el párrafo a.nterior, de. confor~

midad con lo establecido en el articulo 39 de la Ley de Jornada
Máxima de Trabajo, no podrán trabajar- los obreros más de
seis horas diarias en las lJartes o lugares de las explotaciones
subterráneas en las que la temperatura media, dentro de las
condiciones normales del laboreo, sea igual o mayor de 33 gra+
dos ccntígr-ados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la
citada Ley, en aquellas partes o lugares de las explotaciones
subterráneas, en las que la temperatura exceda tle 42 grados
centígrados, solamente se podra trabajar' por excepción y en
caso de necesidad imprescindible o de peligro inminente, dando,
en todo caso, conocimiento, debidamente justificado, a. la· Ins
pección Provincial de Trabajo y a la Jefatura de ~1inas para la
intervención que corresponda.

Aquellos trabajadores -que por circunstancias especiales pres
tasen sus servicios con carácter eventual o interino en una. ex~

plotación o zona., tendrán la jornada de trabajo que se encuen
tre establecida en la misma.

Cuarido los trabajadores que presten servicios en el inte
rior de las minas hayan de efectuar a pie el recorrido desde bo·
camína o pozo hasta el lugar ,del tajo 0, viceversa, se computará
el tiempo invertido, a razón de un cuarto de hora. por Cada ki
lómetro, pudiendo la Empresa disponer el uso de medios de lo
comoción para reducir este tiempo.

En los trabajos. a tres turnos del exterior, cuando lo exijan
')as necesidades de- la producción, podrá la Empresa "implantar
el sistema de turn9s c'ontinuados de ocho horas, informando al
Jurado de Empresa o a los Enlaces Sindicales, en su caso, como
tramite previo a la solicitud de autorización que otorgará la
Delegación Provilicial de Trabajg, oída la Organización Sindical.
Los trabajadores afectados serán remunerados a prorrata por el
exceso de las tres horas semanales.

SECCION 2.- HORARIO

Art. 46, Las Empresas, previo informe del Jurado de Em
presa o Enlaces,Sindicales, someterán a la aprobación de la De
legación Provincial de Trabajo de su de.marcación. el correspon
diente horario de trabajo de su personal y lo coordinarán en los

distintos servicios para. el más eficaz rendimiento. Será facultad
-privativa de la Empresa organizar lOs turnos y relevos y cam,
biar aquéllos cuando lo crea necesario o conveniente, sin más
JimitaCioncsque las legales y ¡as fijadas en estas normas de
trabajo.

Art. 47. En el tl'abajo a turnos continuados, deberá perma·
necer el trabajador en su puesto de trabajo el tiempo impres·
cíndible hasta su· sustitución, ,.por lo cual el mando inmediato
superior deberá. dispQner su relevo, antes de haber transcurrido
'una hora, contada ésta desde el momento en qUé deberla ha~

berse efectuado a.quél, o convenir con elihteresado la prolon
gación de la jornada.

El tiempo· que' el trabajador permanezca en el puesto de
trabajo, después de su jornada" se computará como extraordina
rio, a efectos económIcos.

En el supuesto de que §ubslsta, por necesidades de ser
vicio, la -prolongación de la jornada, y previamente convenida
esta entre la Empl'€sa y el trabajador, tiene aquélla la obliga
ción de atender· a la alimentación de éste durante la jornada
prolongada, suministrándole gratuitamente los artículos comas
tibles necesari'os,

Art. 48, se considerará trabajo nocturno el comprendido en~

tre las veintidÓs y las seis horas, pudiendo ser el mismo ade
1tmtado o_retrasado, con auto-i'ízación de la Delegación de Tra~

bajo.

Art, 49. Las Empresas, dentro del plazo de un mes, a partir
de la publicación del Calendario oficial aprobado por la Dele
gación de n-abaJO, señalarah, Con ·-intervención del Jurado o
Enlaces Sindit:;ales, en su caso, 6'1 Calendario laboral para el
año corresporidiente.

Dicho Calend~do deberá incluir las fiestas que determine
la Delegación de Trabajo, distinguiendo entre las recuperables
y las no recUí)erables. y las fechas hábiles para el disfrute de
las vacaciones,

SECCION:;l" HORAS EXTRAOflDlNARTAS

ArL 50. Tendran la consideración de hol'aS extraordinarias
lag que excedan de la jornada diaria normal que se establece en
eBta Ordenanza.

Su realizadón habrá de ser autorizada por la Delegación
de Trabajo, prevía iniciatiVa de la Empresa y libre -aceptación
por el trabajador.

Las Empresaspodran exigir de su personal. la realización
obligatoria de horas extraordinarias en caso de averías que exi~

gen urgente reparación. En estos supuestos, aunque se precisa
también aquella e.utorlzación, las Empresas, ante la perentorie~

dad de los trabajos, pued-eI:1imponer su inmediata realización
presentando la soUcitud en el plazo de cuarenta y ocho horas.

No tiene el car-acterde horas extraordinarias el tiempo uti
lizado en los trabajos extraordinarios realizados para prevenir
grandes males inminentes o remediar accidentes sufrido:>. no
figurando, por tallto, dicho tiempo en el cómputo de aquellas
horas, si bien sera abonado con los recargos. de ellas.

En los trabajos por equipo; la libre aceptación individual
de los trabajadores para el ,trabajo en· horas extraordinarias
estara condiciOnada a la decisión -por mayoría de los que inte
gran el equipo O servicio afectado.

El persoualque realice horas extraordinarias,. será provisto
por la Empresa de una libreta individual o· flcha de control,
en la que se 'a~lotarán aquéllas, así como las sucesivas Uqui~

daciones que se le hagan_ No será obligatorio para las Empre~

sas este sistema cuando por contar con uno propio que garan~

tice plenamente 11 los trabajadores, el Jurado o Enlaces Sindi~

cales, en su caso, presten su conformidad, resolviéndose el
. desacuerdo por la Autoridad LaboraL

5ECCION ,v' DESCANSOS

Art. 51. El tiempo mínimo que deberá transcurrir entre -dos
jornadM normalo.';> de trabaj-o se determinará en tos Reglamentos
de Régimen Interior.

Art, 52. El descanso dominical, y en su defecto el semanal
cuando corresponda, Se regulará por lo establecido en la Ley
de 13 de j u110 de 1940 y su Reglamento de 25 de mayo de 1941.

SECC¡ON 5,- VACACIONES

ArL ,53. Las vacaciones anuales retribuidas del personal
afectado por esta Ordenanza tflndrán una duración de veintiún
dias laborables.

Aquellos trabajadores que en los doce meses anteriores al
comienzo del disfl;,.ute de vacaGiones, hubiesen asistido al trabajo



2::::2::;7..:1:.0 8;:;..:n:;o;.:vi.;:e:;II1:;;:I:i;.;re:-;1.:lí.:..74:.. ~B. o. ilel E.-Núm. 268

como mínimo doscientos sesenta días. tendrán derecho a dos
días más de va.caciones, .computándose. a tales efectos como
días de asistencia al trabajo; los de la vacación anual deca.t'áC-o
ter general, los de baja, por. accidente Ia'Poral,. asi· como el
tiempo de asistencia a los actos a qUe fu.~ran reglamentarla
mente oonvocados los trabajadores con Cargo elec'tivo ,sindical.
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto cle2a de julIo
de 1971.

De esta vacación, como· mínimo, doce días laborables habrán
de disfrutarse de forma ininterrumpida.. .• Si. stu,ge disc:repanQia
en esta materia, resolverá la Magistratura ,de- Trabajo campe·
tente.

La vacación anual no podrá ser oqI11pen$ada en metálico.
Los trabajadores que enlafeqha determinada para el disfrute

de la vacación no hubiesen completado un año efectivo en la
plantilla de la Empresa, disfrutarán de un número de dias
proporcionados al tiempo de ,se:rvitios' prestarles.

En caso de cierre del ceI;ltro de trabajo por vacacion~s, la
Dirección de la Empresa designar'áaJ ¡)ersoJLa,l ,que durante: dicho
periodo haya de ejecutar obras:necesarlas,~boresde Empresa.
entretenimiento, etc.. conce'r1;a.ndo partiC\lIa.rmente con, los
interesados la forma más conveniente' de suvacaeiónanual.

El cuadro de distribución de las vacaciones, se expondré. (:on
una antelación de dos meses.> como 'm.fni:r~;lO. ·en los .tablefos
de anuncios. para conocimiento, del personal; la Dirección dará
preferencia, gentrode las respectivas tategotías, al más antiguo
en el servicio.

La liquidación ge las vacadones se' ef~tuat'1i para todo el
personal antes del'comienzo de las mismas,' y serán retribuidas
conforme al promedio obtenido por el trabaj~or 'por todos los
conceptos, en jamada. TI':;)rm.al, en los tres meses anteriores
a la fecha de iniclación de las' mismas.

El personal con .derechoavacapionés Q,ue cese en el trans
curso del año tendrá derecho a la pl:lrte ,:proporcional de la
vacación, ,según el número de meses trabaj~dos, computándose
como mes completo la fracción d~l mismo. En caso de faUeci~

miento del trabajador, este importe se' satisfará a sus detecho~

habientes.

CAPITULO VII

Desplazamientos. dietas, licencias. excedencias
y serVicio militar

SECCION 1.3. DESPLAZAMIENTOS Y DIETA&

Art. 54. Los trabajadores qUe por necesidad: de Ja Empresa
tengan· que efectuar viajes a desplazamientos a ,pobl-acione:s,' o
lugares distintos de aquel en' el que habitualmente prestan
servicios, percibirán una dieta: :,mfnim& lie' 400' :pe$etas, diarias.
si el viaja o desplazamiento $e ~fet:tú&·dentÍ'p'de,la ,provit1cia
o de las limítrofes, y de 600 ,peSétas:tJ0l"'¿adadi-a, si. el viaje
o desplazamiento se efectjtaa, cua.Iquie~ 0trA-~,provim;;ia.

Dicha dieta Se' devengará jntegramen'te el dla de salida y se
reducirá al sopor 100 cuarido el inten,sado pernocte, en, su
domicilio. amenos que hubiera de' et'ectuar las\dos oomidas
principales fuera de su residencia habitual, en -cuyo caso se
abonará mtegramente.

Si los trabajos se efectúan, de forma' talque el trabajador
.sólo tenga que ..realizar fuera del -Jugar habitual la comida del
mediodía. percibirá media dieta,

Los gastos de locomoción serán a cargo <18 la Empresa.
Si los gastos originados por el desplazamiento sobrepasaran

el importe de las dietas, el exceSo será abonado por la- Empresa.
previo conocimiento de la misma., 'PQSterlQr' justificación por
los trabajadores de los gastos realizados., ,~

Cuando los. medios de locomoción, ¡costeados por la Empresa,
y la distribución del horario, permitan:al ttabajad:'3:r hacer las
comidas en su domicilio" no tendrá derechoaJ percibo de dieta.

SECCION 2.~ LICENCIAS

Art. 55. El trabajador, avisando con la posible anteladón,
podrá faltar, al trabajo, con derecho a percibir" ei salario,'por
las siguientes causas y oon la duración que ":se indica:

a) Tres días naturales,quepueden completarse por el tiem
po indispensable hasta un máximo de cinco días. en caso de
fallecimiento de padres. hijos o <:ónyuge, Y dos días naturales
cuando el fallecimiento se refiera a abuelos' y nietosasf como
a padres. hijos y hermanos po:lft1cos~ . " ,

bl .Dos cUas naturales en casa de enfermedad grave da
padres. hijos o cónyuge, así CQma por 'alumbramiento, de la
esposa. pudiendo completarse por el' tienl})o'itViíspensable hasta

un máximo de cuatro días, y un día natural cuando la enfer
medad grave se refiera a k)s abuelos, o' a los padrespoliticos.

o) Un día natural encaso de matrimonio de hijos o her~

manos; conf¡anguinOOá o afines.
dl QuinCe días, naturales en caso de matrimonio.
el Por el tiempo necesario en los casos de asistencia a

consulta de la Seguridad S:JCial, tanto del médico de cabecera
conto de los especiaÍistas, cuando, no sea factible llsistir a esas
oonsliltas fuera de las horas de trabajo.

En el.caso de as1atenciaa la consulta del médico de cabecera,
eltrabaja<lor deberá presentar el correspondiente justificante
extendido por aquél, certificando la efectiva asistencia a la
oonsulta.

En el Caso de asistencia a la consulta de un especialista.
el :trabajador ~eberápresentar el, volante·del médico de <¿abe
cera en el que se l~ envía a} es,pecialista correspondinte, y la
justificación de haber estado en lacopsulta del especialista.

fjPo-rel tiemportebesario para los reconocimientos relativos
a enfermedadesprofesronales.

gl Por el tie:i1Ípo necesario para el cumplimiento de los
d-eberesin~xcusables.de clU'ácter público a que se refiere el
artfculo67 dé ,1aLe}r de Contrato de Trabajo.

h)Por. el tiempo necesario para ,el cumplimiento de funcio
nespindicalesel1 los cargos representativos" siempre que medie
la oportuna, convocatoria y subsiguiente justificación,.de confor
midadC<m lo que~stablei;'e el Decretada 23 de julio de 1971.

iJ Por el tiempo necesario para concurrir a examen. respecto
de 1>03 traba,jadores que reaUcenestudio:s para la obtención
de un titulo profeSional, previa j¡¡stificación por los interesados
ante la Delegaci6n de Trabajo de tener formalizada la matrícula
y eon los requisitos q.ue se determina.n en la' Orden de 16 de
mar';lO de, 1945;

!..d' Empresa se reserva la facultad de exigir a sus trabaja~

dores la justificación' de las anteriores causas.
La Empresa y los trabajadores podrán concertar de mutU:l

acuerdo prórrogas a estas licencias, cuando las circunstancias
excepcionales del caso ,lo reqüieran, pudiendo acordarse el no
percibo desalaríos y el descuento del tiempo tie licencia a
efedos, de antigüédad.

SECCIDN s.a EXCEDENCIAS

Arlo, 56. L;)s trabajadores con más de cinco años de anti·
güedad en la Empresa. po(irán solici~ar la exceri,encia voluntaria
pOr, 'un pla~o superior a- doce meses e inferior a tres años.

Laspetkiones de excedencia serán resueltas por la Empresa
en el pl.l:lzomáxlrnode un mes y teniendo en cuenta las necesi
dades del serviciQ; procurando despachar favorablemente aque
llasp6ticiones quese,funden'en termina-e1ón de estudios. exigen
cias 'familiares u otras análogas.

Durante el tiempO en que el trabajador permanezca en
excede:ncia voluntartaquedan en suspenso todos suS derechos
y obligaciones y.consecuentemente.no percibirá remuneración
alguna. ni le serA de abono el tiempo de excedencia, para su
antigüedad,. ,

Si el trabajador no 93Hcita el reingreso antes de la termina
ción' de su, excedencia. causará baja definitiva' en la Empresa.

Cuando 10 solicite, el reingreso estará condicionado a que
haya vacante en su categorLa;si no existiese vacante en la
categoría propja y si en la,inferior. ,el ,excedente podrá optar
entre ocupar ésta plaza con el.salario a: ella correspondiente,
hasta que Se prQduzca una vacante en su categoría, o no re
ingre5ár hasta qUe se produzca dicha vacante.

Arto 51. 1. Dará lugar a la situaci6n de excedencia especial
del personal fijo cualq\)iera de las siguientes causas:

al Nombramiento para cargo politico o sindical, Cuando
su ejercicio, sea incompatible ron Ht prestación dé servicios en
la Empresa.' Si swg1e:ren dlscreparlCias a. este Tespecto, decidirá
la Jurisdicción laboral. La excedencla'se prolongará por el
tiempo que dure e] c~rgoque ladeternúna y otorgará derecho
a -ocuparla IIlÍsma., -pl~za que,desempet'iaba el trabajador al
producirse tJll situación. El reingI'$Sodeberá solicitarlo dentN
del'.mes siguiente, al de su cese en el cargo,públlcoque ocupaba.

b) Enfermedad. Una vez traIlscunidoel plazo de baja por
incapacidad, transitoria y durante el tiempo en que el trabaja
dor perciba prestaclón de invaUdez provisional de la Seguridad
SoCial.

el La incorporación a filas' para prestar el Servicio Militar
con carácter obligatorio o vohmt.ario por el tiempo mínimo
de duración de éSte, reservándose el puesto laboral mientras el
traba.j.ador pennanezca cumpliendo dicho Servicl~ Militar y dos
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meses más, computándose todo este tiempo a ef-e<;tt>s deanti·
güedad en la Empresa.

El ¡arsonal que se halla cumpliendo el Servicio M-il1tarpQCirá
reintegrarse al trabajo cuando obtenga un pe?niijQ' teIl1Po~
superior a un mes, en jQrnadas completas. ° por ;hor~, si-EUnJ)l'8
que medie ·en ambos casos Jaoportuna ... a1;1tor1z8e1~~: militar:
para poder. trabajar, siendo. potestativo .d~. 1&. ~mp~a ,<licho'
reingreso, con los trabajadores que disfruten petr-rnis-os deduta·
don inferior al,señalado. .

El trabajador fijo que ocuPa la vacante telD-pO:l'a1, di;:¡. , .-un
compañero '. en Servicio Militar, al r:e~reso de: és~ volverá
a su antiguo ptiesto de trabaja.

2. Al personaIen situación ',de "eu:~eÍ1cia,::es~ial, .se:le
reservará su puesto de trabajo y se le computar(la:'lo,Sefectos
de antigüedad todo el tiempo dedurtlclón de:aq\.l,éllay :no
tendrán derech.,o durante tal period'o<al percibo de retribuciórL

CAPI'FULO VlII

Retribuciones

SECCION ¡,a NORMAS .'GENERALtS

Art ,'58. Las' retribuciones del personal, comprendido en esta
Ordenanza estarán -constitúídas pOl"el salario bas.ey. los.com
plementos del mismo y corresponden a la. jornada ft' que se ~~

fiere el artículo 45.

Art 59. El pago de salarios se ef-ectu"-\Xá POI< s~lJlanas~ de
cenas, quincenas o meses, y en forma directa, de~trc·dé lll-jor.
nada laboral o ,a través de Entidades:oanc1\riás. ,ella represen.
tación de los trabajadores presta :su conformidad{ ,"

L~s Empresas pOdrán variar, deco~-ormidad'coD;el JUflldo
o Enlaces Sindicales, en su caso, los pe;riodcis de. pagos ,estf1~

blecidos, decidiendo la Autoridad Laboral en,caSQ' dedes~

acuerdo.

Art> 60. La Empresa está obHg'ada"aJ efectuar ..1os.vagqs
periódicos, a entregar a los trabajadores un recib() individual
1ustíficativo, conforme al modelo . oficial·. 0.. doou:mento quelé
sustituya, previamente autorizado por la Autorid-lld'J.abor41.

Art, ·61. El trabajador tendrá derecho Si· péi1:t1::lir,~antícip<;lS
a cuenta por el trabajo ya realizado, sin que. p'uedan ,exceder
del 90 por 100 del impoi'te del sala'rio, previ,a justificación de su
necesidad.

SECCION ~,a SALARIO~BASE

Art 62. El salario~base de· los trabaj.adores comprendidOS
en esta Oroenanza, entendidocomó ·laparte· de la ·retribúción
fijada por unidad de tiempo, sin: atender a la6~ti.n~tan-cms

determinantes de sus com:plementos, ,seráelq'Uepara cadapa
tegocH figure en el anexo JI de esta Ordenanza. ll'ue'átodos los
efecto:; forma Pllrte integrante de la- misma.

SECCION 3.- COMPLEMENTOS· DEL SALARlO·BASE

Art 63. Los trabajadores fijoscompnmdidos .en ~I ámbitQ
de aplicación de esta Ordenanza, d!sfrtitarán,. c;:omoc,9l1J,plemento
petsonal de antigüedad, de un aumento perió{ijcp',porcada
cinco años de servicios prestados en la misma. Emp-~a.

El módulQ para el cálculo y abonp del.' co,nip-lEl;!nentí) pers0n.¡ll
de ao tigüedad será- el salario~base.establecido en· ,estll,ptd~l1al'l~
za. correspondiente a la categoriawoJesiCln,a1 6s~n1.'.a4a;p.Qr ,el
trabajador, sirviendo dicho módulO,.nosólopa,ra.,Q) calcülo
de los quinquenios de nuevo vencimiento, sino:ta~~ién.Pt¡¡;j:a.
el de los ya perfeccionados, por lo que todo~scenso'"a "ategoría
superior determina la actuaJízación de $tec()lnplem~n,to

La cuantía del complemento personal de antig~adserl1
del 5 por 100 para cada quinquenio. .:

La fecha, inicial' del cómputo' de antigüedad sérá la <tel
ingreso del trabajador en ,la Empresa.

El importe de cada. quinquen:iocomellzará a devengarse desde
el dia 1 del :nes siguiente al ~e.~. ven(:imiento; .......,

Para el computo de .la antIguedact·· se tendrá, en .cuenta ,todo
el tiempo de servicios en la Empresa, cons1derándosetoomo,tr$.~

baíados todos los meses y diasen que el trabaj-a~or"haya per~

cibido retribución, En todo caso, se computará. -elUetnJ)O de
vacacíones y licencias retribuídas,· de' inoapiicidad lábo:nll trap-
sitúria y excedencia especial.

El trabajador que cese definitivamente en la E;nrpcef;a y pos-
'ter~ormente r~ing~ae de nuevo en-lamisma,s6Io tfmdrá®-~

cho a que se le compute la antigüedad desde la ;fechade·este
nuevo ingreso, perdiendo todos los derechósde a:pti;güedad;an
terionnente obtenidoB.

Art. 61, Como complemento por'c-dil.tidad o calidad de tl'.Q...
bajo, a iniciativa de la Empresa, podrá establecerse régimen,

collsistenteen tareas, primas o cualesquiera otros incentivos que
eltrabajad,ordebe percibir por razón de una. mayor calidad o

;cuna; mayor ,dántidad de trabajo, siempre y cuando vayan un!·
dos a un ,sis,temade retribuciónporrenclimiento, que habrán de
:nJpresentar .:para- un trabajador normal y laborioso. con ren·
din:i1entocorrecto, un incremento del 25 por 100 como mínimo
'Sobre su sa.Jario--base.

Será pr~ceptlvppara.eltrabaj;adorla aceptación de tales
métQdosde traba~o, siempre que las ,exigencias de este último 10
aconsejen, l:Hl~li~doel'trabaj~dor -disconf{)rtnecon este sistema
recurrir contra SU éStablBcimientoan~laDelegación ,Provino,
cíal, la que resolverá. lo qUe p'coceda. sin: qU$ por esta circutl5w
tanda se.4~jede,aplicar:el$lstemfi de trabt\jo.

; ,Las reClamac1?nesquepuediUlpr(>düefrse. en relación con la
aplicación ,de~_ tarifas, Q.s{!Stos complementos, deberán ser
plantéadas·.aJ Jllrac1o: de ,'Empresa. 'DEl','no resolverse 'en el
sello, de lE{ 'J'Xlis~a,podráplantearse ,Jaoportuna reclamación
ante la Dele~cion: Provincialde,Trabajo, sin 'que por ello
deie de a}ilic~~', la" tarifa :()bjeto 'de., reclamapión.

yna vez'qpe el trabaifidorha fi1canZi\do el rendimiento má
xímo no pued'e,exigírsela. quedo supere;péro si losupera,no
puede aquél -reducir, voluntaria y reiteradamente, sU rendi-
miento habiltl.a:L '

La revisjón-de tiempos y rendimientos se efectuará por 81
gun9de los hochos siguientes;

1. Por r'aform;a delosm~todos; medios o procedimientos in
dustriales oa.dn1inJstraUyosd~cadacaso:

2. Cua.:ndoáeh.ubieseincurrido de modo manifiestó e' indu
bitado eJierrorde cálculo 0ílledición.

3:. Si en el tr-,Qbajohubiese habido cambio en el nUmero de
;.trabaiador€'so alguna olramodifícaci-ó-n en laS con-diciones
de-aquéL

Las Emp!'esas deberan .•. est1i\plecer un .s..ístema .de remunera·
.ción,··con.incentivo .a •la .. illafio ..d~ obra~.indirecta, cuando 'se
'baJle estableqido'~ra.1a:nla.n:0'·d'eobra.· dIrecta, sI este hecho
<d~tel"1l\inaseqJ.l~hub¡~re~e:,r~aliW5e,1l1llil e&ntidadde trabajo
superior á ta~ctividad nCi-rtil:41 de su' carga da trabajo por hom.-
bf&'.hora, -

Art.6S. El G-ompIementode puesto de trabajo por trabajo
:nocturno -copsistiraen un 20' por 100 del salario~base de esa
Ordenanza, y se regulará de acuerdo con las siguientes
normas:

a) Trabajando ell$diCho J)tlríQd(} nocturno más, de una hora
sin,.6x-ceder d,Q.cuatro,el cOJl1plemento se percibirá exclusiva
mente por .. 1as: ll()J'as trahajadll$.

b) Si las horas tr~bajadasdurante'jIlperiodo nocturno exce
pen de cuatl~, s~cobrarancoIlel comp1f¡:nento correspondiente
las de toda la. jornada :realiZa<l6,se,haUen. o no comprendidas en
tal período. -'

No protederáel abono de:e~te,complementocuando se tuvo
en"cuenta l~ nactu~ctaddel tra.baj6 en el sistema de califi-
caCión..... .' '.. .' , '., . .

8Ueda. exc~ptu~do'de la. perce~ión.ele ~ este com,plémeutoel
personal quehubjese Sidc;a, cp:ntratado para realizar su trabajo
'duranw el 'períodQn~cturnQ~exquslvamente; como 'es el caso
de Porteros, .Yigila~tes de noche, :Serenos, TelEdomstas,. etc.

Art. 6&.Sl.cuiUquiera, de. los .·trabajadores;· remunerados a
~estajo,o .})rima:.·no·,d~erá .~lroe.n.dimientp debido, por causas
~mputables:,a..laEJnpresa',apesar.de aplíca~·técnica, aCtividad
y cHligendanece,sarias, tendrádefecho'al salario que se hu
'biese previsto 'o" en otro .casO. '. al.mínimo establecido en el pá~

rrafo. primerodelarUculo;an~eriof.
Si las causas motivadoras de la dismii'1uCión del rendimiento

fueran.. &CCid~iltales y ,no':$eeXt~I:1dieranfl toda la jornada, se
ls<iebéra S{Jla:rnente compensar al trabaj~or el tiempo que dure
la disminución,

Cuando.p:or· motivos,' bienprob-ados' no .imputables a descuido
o·negligenciade' la Empresa,pt}ro in4ependientes a la voluntad
déltrabajatlor {falta de' c:orriente.:averiadelas máquinas, es·
pera, de fuerzft,· otnatetiales,'etc.\.· sea· preciso· suspen-der el tra
bajo, se Pll8a.rá. a lQS trabajaám-es la ,pEl't'cepcí6n correspon
(.tiente al salanoa. ·ti-empo;

:En ambos .stipuestos,. para·acreditát·estos· dere~hos será indis
pensable habel" ,permanecido ~n ~llugar de trabaJo.

Art,67. E,limporte:del complemento por horas·extraordina~

1'1as Se obten(jtaapliámdoalmódulo· o' baseobtemdo de la
(ontia previ~ta,en la Ord~hde,22, de noviembre de ·1973, un re
cargo del 30 por lOOp!tra las dos primerashorasaxtraordinarlas
t del 50 por lOOpaI'aaq~ellas qUé excedan de estas dos pri·
meras.

•
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Art 61J. Con el car~cter de complemento salarial se abona·
rán dos gratificaciones extraordinarias, de 18 de Julio y Navi
dad, en la cuantía cada. una de ellas de t1"81nta días de salario~

base, más el complemento personal de antigüedad,
E.stas gratificaciones se concederán en proporción al tiempo

trabajado, prorrateándose cada una de ellas por semestres na·
turales del año en que se otorguen, A estos solos efectos -se
entenderá como tiempo de trabajo el de baja por incapacidad
laboral transitoría.

Las gratificaciones serán satisfechas en los días' hábiles, res
pectivamente, inmediatamente anteriores al 18 de julio y al
22 de diciembre.

SECCION·p RETRIBUCIONES NO SALARIALES

Art. 69. Las Empresas facilitarán obligatoriamente a sus
trabajadores las herramientas necesarias para ejecutar sus la
bores. La duración de las mismas se determinará mediante
acuerdo entre la Empresa y el Jurado o E11.Jaces Sindicales, en
su defecto. Esta norma no tendrá. aplicación cu.ando los traba
jadores conviniesen con las Empresas la utilización de herra
mientas ,propias. mediante la correspondiente <:(lmpensación eco~

nómica. cuya -cuantía deberá hacerse constar en el Regla
mento de Régimen In.terio1".

Art. 70. Las Empresas: que no faciliten a su personal la
ropa de trabajo a que se alude en el articulo 80, abonarán a sus
trabajadores las correspondientes indemnizaciones, cuya cuan
tia deberá determinarse en el Reglamento de Régimen Interior.

CAPITULO IX

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 71. Lá legislación de seguridad ehigiene en el trabajo
es de obligada aplicación en las Empresas afectadas por la
presente Ordenanza., a cuyos erectos deberán regirse en esta
materia por lo dispuesto 'en el Decreto de 11 de marzo de 1971,
sobre Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo, y en la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo
de 9 de marzo de 1971, teniéndose en. cuenta, igualmente, 10
dispuesto en la Ley de Minas y en el Reglament,:) de Policía
Minera.

Art. 72, Por lo que se refiere a las trabajadores que prestan_
servicio durante ocho horas seguidas en régimen de trabajo
a turnos; los Reglamentos de Régimen·· Interior consignarán la
pausa intermedia que por exigen<:iasfisiológicas dkhos traba
jadores precisen.

Art. '73.. En todos' los grupos mineros, y bajo la dependencia
del Comité de Seguridad e Higiene. se constituirá un Subcomité
de Seguridad, compuesto por el Jefe facultativo del grupo. que
ostentará la presidencia .del mismo; el 'V;,igilante de segurig.ad,
los miembros del Jurado que- trabajen en el grupo y el person~J

que, de acuerdo con el Jurado, se nombre al efecto, seleceionan·
do a. quienes por su especialidad y conocimientos pudieran
prestar una mayor contribución a los fines pretendidos.

En cada -grupo minero se nombrara a un Encargado de
seguridad y prevención de accidentes, con categoría de Vigi-·
lante de primera, que se denominará. Vigilante de seguridad
y cuya designación se realizará por selección entre el personal
de vigilancia o Mineros de oricio de primera con mas de diez
años de antigüedad en el oficio.

Art.. 74. El Comité propondrá a la Empl'esa las medidas que
estime adecuadas para proteger la salud y)a vida de los traba
jadores, pudiendo efectuar informaciones o investigaciones sobre
los accidentes ocurridos en la explotación y sobre las enferme
dades profesionales padecidas por los trabajadores, sin perjuickl
de lo dispuesto en la Ley de Minas y en el Reglamento de. la
Policía Minera.

Estas investigaciones e informaciones, en unión de las
estadísticas de accidentes y enfermedades profesionales, se
enviarán a. la: Dirección de la Empresa, al Jurado, a la Deleg~

ción Provincial de Trabajo y a la Delegación Provincial· de
Industria, a l()s efectos reglamentarios.

Art. 75. Las Empresas con una. plantilla de veinticinco o
más trabajadores, cuyo centro de trabajo diste más de dos
kilómetros de localidad opuesto sanitario atendido por un
médico, están obligadas a tener. un Ayudante Técnico Sanitarkl,
sin perjuicio de que en toda cIase de centros se disponga de
medios adecuados para el auxilio de los heridos f su traslado
hasta el lugar donde haya de recibir asistencia.

•

tas Empresas cuya plantilla oscile entre 150 y 500 trabaja
dores, tendrán un Ayudante Técnico Sanitario en elreleV<J más
numeros~ , •

Cuando la plantilla esté compl<endida entre 500 y 7.50 -trabaja
dores deberá existir un Ayudante Técnico Sanitario en Jos dos
relevos, mas numerosos.

Si la plantilla excede de 750 trabajadores, habrá un Ayudante
·Técnico Sanitario en cada relev,~, siempre y cuando tenga pste,
como mínimo, 50 trabajadores.

Art. 76. Las 'Empresas que cuenten con distintas agrupacio
nes, grupos. secciones o minas, deberán garantizar los sérvicios
sanitarios estableciendo botiquines en los lugares adecuados
y equidistantes para la atención de las distintas minas.

La distancia máxima de los botiQ,uines a la boca princlpal
de cada Sección o de cada mina, no excederá de dos kilómetros,
y el número de Ayudantes Toonicos Sanitarios que atienda
el botiquin será el que correspende al número de trabajadores
que pl'c3ten servicios .en ·la indicada Sección o mina.

la distancia del botiquín a las bocaminas principales se
medírá atendiendo aJ ferrocarril, carreteras 'o caminos, que
permitan, en su caso, el rápido auxilio y traslado de los trRba
jadores heridos.

Seentenderángarantízados los servicios a los que se refiere
este capítulo, cuando las Empresas dispongan, en centro minero
donde desarrollen su actividad. de un servil;io médico-hospHa-·
lario permanente, dotttcto de los ~edios y vehículos. adecuados
para prestar una rápida y eficaz asistencia en el área· de sus
explotaciones con un radio máxÍlno de quince kilómetros.

Art, 77. Las Empresas Con mends de 25 trabajadorespebe
réu de agruparse a efectos de tener botiquín y Ayudante Téc
nico Sanitario común. siempre que ello sea posible en razón
a la distancia entre las mismas y con respecto a la localidad
donde pudiera prestarse la asistencia.

Art. 78. Las Empresas están obligadas a tener servicio de
cOnlunicación teleróníca desde el centro de trabajo con el
botiq\lín O pueste ,asistencial sanitario. correspondiente, si exis
tiese línea telefónica; de no existir la nüsma, habrá de ser
reemplazado por otro medjo de comunicación de suficiente rapi.
dez y ~ eficacia. .

Art. 79. Las Empresas afectadas por la presente Ordenanza
están ubligadas a determinar el grupo sanguíneo de sus traba
jadores, debiendo figurar el mismo en la. ficha respectiva.

Las Empresas podrán practicar recon<:>cimientos médicos al
personal que reintegre al trabajo después de una ausencia
superior a cinco días, siempre que dicha ausencia no haya sido
motivada. por vacacíones, accldente laboral o enfermedad, y
Ii1j¡encia reglamentaria.

Art. SO. Se proveerá a todos los trabajadores que, p,:)r razón
de su actividad lo precisen, de ropas de trabajo adecuadas. Las
cuestiones que puedan suscitarse sobre las actividades que
comporten entrega de ropa serim resueltas por ia Delegación
de TI'abajo.

Igualmente Be proveerá de ropa y calzado impermeable a todo
el personal que deba realizar labores continuas, tanto en el
intenor de la mina como a. la intemperie, en régimen de
lluvias. así conlO también a los que trabajen en lugaresenchar
cactos o fangosos.

Asimismo. en aquella clase de trabaj<ls que requieren con~

tacto cón ácidos, se les dotará de la ropa de lana adecuada
A los porteros, guardas, conserjes y conductores, se les pro

porcionarán uniforme. calzado. prendas de abrigo e imper·
meable.

Todo el equipo de seguridad. como las prendas y calzado
de trabajo, que las Empresas faciliten a sus trabajadores, serán
de uso obligatorio. y solamente podrán ser utilizadas por éstos
durante la ejecución de las labores indicad~s. La duración de
las prendas de trabajo y seguridad se determinará en los Regla
men.tGs de Régimen Intaripr,

CAPITULO X

Reglamentos de Régimen Interior

Al'L 81. Todas IasEmpresas incluidas en el ambito de la
presente Ordenan'za vienen obligadas a redactar un Re-glament,:)
de R{¡gime-'1 In1erior, en el plazo de seis meses, desde' la publi·
cación de ln Ordenanza en el .. Boletín Oficial de. Estado". o
bien a adaptar en el mismo plazo el 'Reglamentó anterior que
viniesen aplicando.

(Continuará.)
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MINISTERIO DE TRABAJO·

han de realizarse para formacióh y perfeccionamiento delPr-o
fesorado, y de pr-ogramactón· del Bachillerato Unificado y Poli
valente.

Lo digo a VV; II. para su conocimiento.Y efectos.
D1osguarde'a VV. n.
Madrid, 6 de noviembre de 1971.

MARTlNEZ ESTERUE~AS

Urnas. Sres. Subseca:etario y Director general de J)rdenación
Educativa.

experimentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad
Social y, en su caso, el Plus Familiar.

La falsedad u omisión metidosa en cuanto a la 8portación
de estos datos se considerara como falta muy grav'e.

·C' Eiltregarse a juegos, cual%'quiera<,que 'Sean, duran té In
j<)rnad~ de trabajo. .

5,~' La desobediencia a los superiores en cualquier materia
de trabajo, incluída la re'3istcncia y obstrucción a nuevos meto-,
dos de racionalización de trabajo o modernización de maquina·
l'ia, quj'} pretenda introducir la Empresa. Si illlPlicase~uebranto

manjfiésto, de la disciplina o de ella Se derivase perjuicio
notario paTa la Empresa o comp~fif'TO de trabajo, se considerará
falta muy grave. .

fj,'¡Simlllar la prescilda de otro -trabajador nnn~ndo o
f:ichamlo por él, "

7," La neg1igenciao desidia en el trabajo que afecte a la
buena marcha del mismo.

B.." La imprudef\cia en actd de servicio." Si implicase -riesgo
de accidente para élo para sus. compañeros o peligros de avería
para las instalaciones podf'ú ser, considerada como falta muy
grave.

9.". Realizar sin el oportuno permiso trabajos partícultnes
durante la jornada, así como emplear para usos pr':lpios herra
mi.entns de la Empresa.

10. La r:eiteracióno reincidencia en falta leve dentro del
período de un mes. '

Art.. e6. Son. faltas muy graves:

1.~ Más de veinte faltas no justificadas de puntualidad en
la 3,-¡istenCia al trabajo conieLdas en- (~l periodo ,de un año.

2.'" La falta injustificada al trabajo durante tres días conse
cutivos <) cinco alternos en el mismo mes.

3. "- El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestio
nes. encomendadas y. el hurto o robo, tanto a SU$- compañeros
de Il'aba)o corno a la Empresa o a cualquier persona:, realizad.;)
dentro de]as dependencias de la misma o durante acto de
servicio en cualquter lugar.

4,:" Hacer' desaparecet, inutilizar, destrozar o causar des~

perfectos en primeras materin5, útiles. heuamientas', máquinas,
apá-.-atos, instaJadones, ehEierOS y documentos de la Empresa.

5, a Lo.s delitos de t>:lbO, hurto, estafa o malVersación come
tidos fuera dé la Empresa o cualquiera otra clase de delitos que
pueda implicar para ésta desconfianza hacia su autor, , ...

s.a La simulación' de enfermedad o.accidente; se entenderá
siempre que existe esta faHa c1.!ando' un trabalador en baja
por lntp de tales motivos realice trabajos de cualquier Clase
por cuenta propia ,j ajena.

'J';:lmbién'se comprfmderú enest.,"apal'tado toda manipulación
de las heridas hechas para: prolongar la baja por accidonte.

7.1\. La Continuada y habi.wal fáltade aseo y lirripieza de tal
índole que produzca quejas hl~;iifjcndas de 'sus compañeros de
trabajo

8~ LH-embriaguez~durantef!l tra:bajo.
fL" Violare} secreto de la c:Jrrespoli.dencIa o el de documeh-

ladón de la Empresa. .
10 Dedicarse a actividades que la Emm·esa hubic-se decla

rado incompatibles en su Reglament.o d.e Ré,'iitnen fnterior.
11. Los malos tratos de palabra u abra o hIta grave de res

peto o consideración a los Jefes o sus fanlHiares, así como cam
paneros y subordinados,

12. Ca1.tsar accidentes graves por negligencia o' imprudencia
inexcusab-le.

r3. Abandonar el trabajo en puestos de respor'lsabiJidad,
H. Dismrnución voluntaria y continufl,da en el rendimiento

normal de la labor-
15. Originar rn;;cuentes e injustificada-s rü1as y pendenciás

con sus compaií.erosde trabajo. En todo caso, el agresor. cuando
la agresión .se efectúe en el lugar de trabajo. incurrirá en falta'
muy grave, ~

'16. El aoondonocolecUvo del trabajo. la disminución vo
lunlaria o 'colectiva del mismo o la incitación a,tales hechos.

17. La, reiteración y la reinc;;jdencia en faltas graves, siempre
que se cometan dentro de un ,semestre y hayan sido sancio-
nadas. •

ArL A7. No se considi!lrar~i, Injust.ificada la faHa al trabajo
que d",:rive de deten-c:ión del trabajador, ·si éste posteriormente
es ftQsuelto de los cargos que saje hubieren impu.tado o se
sobresee ei procedimiento,

SECCTON 3" S.'\NCIONES

Art. 88- Las sanc:iónesmáximas que podrán imponerse en
cada cuso, atendiendo a la gravedad de, las faltas cometkias,
serán las siguientes:

CAPITULO XI

Premios. faltas y sanciones

SE'CGION l,ll. PREMIOS

ORDENANZA LaboraJ para las Minas Metdltcas,
apróbada por Orden de 5 de novi;!niore de ]974.
lConclusiórr)

22524
(concl/)$fónJ

SE(¡mON 2," FALTAS

Art. 83. Las faltas cometidas" por los trabajadores se c!asi
fica.ráh, atendiendo a su importancia, trasomdencJa e intención
en leves, graves ymuygrave~,

Art. 84, Son faltas leves:

l- De una a tres [¡;lItas dé puntualidad en la asbtenda al
trabajo sin la debida justificación, cometidas durante el periodo
de .un mes, sin: perjui-Ciode re,!:iervarse la Empresa, el dere,cho
a admitirle o no'altrabajo en los días en que se corneta la falta,

2." No notificar en las 'veinticuatro horas prímeras. la baja
correspondiente cuan-dQ la falta al trabajo sea. por motivos
justificados, a no ser qUe se prueba la im-posibilidad de haberse
hecho.

3." El abandono del trabajo sin cauSa justificada, aunque
sea por breve tiempo; sI como consecuencia del mismo se
causase perjuicio' de alguna' considéradón a la Empresa o a los
compañeros de trabajo o fuera causa de acci(¡,;nj8, esta falta
podrá ser considerada como grave ci muy grave, S\irwn bs casos,

4. a Pequeños des-cuidos én -la conserVación de! úlnLerial.
5;& Falta de· ase:) ~ y llmpíeza persona1.
6.a Noatendér al público con la corrección y diligencia

debidas.
7.& No comunicar a la Empresa los cambios de residencia'

o do,micHio.
B.a Discutir QOn los compañeros dentro de la iornada de

trabajo.
9.&' Faltar al trabajo un día en el mes sin causa justificada.

.Art. 85, Son fáltas graves:

t. a Más de tres faltas no. justificada'sde puntualidad en la
asistencia al trabajo cometJ,dasdurante unperfodo de treinta
días. .

2,a Faltar dos días al t·rabajo,-dufante un período de treinta
dias sin causa ·que lo, justifique. Bastará una sola cuando tuvie
raque relevara un compañero o cuando a consecuencia de lá
misma causase perjuicio de alguna 'consideración:a la Empresa.

3;- No comunicar con la puntualidad debida los cambios

Art. 82. lndependfentemeute dala forma norma.! de premiar
al personal, las Empresas estim\.llarán a sus trabajadores para
que se supe;rell:e,n el cump1trniento -de sus oblig.::l.ciones p.)r
medio de premios que les distingan; por su constancia, asidui
dad, competencia, atención e interes,p"tevención de accidentes
o iniciativas. en esta materia.

También ofrttcerán las Empresás recompensas periódicas
para el personat de sus plantillas pdr su buena conducta, éspe
ciallaboriosidad u otras cualidades 'sobresalientes, e igualmente,
en' fav,::>r de quienes. se distingan por in'iciativas provechooas
'para .la propia Empresa o ·:para susc,ompañeros.

Las Empresas regularán, las mod~1idades y -cUantía de estes
premios en sus' Reglamentos .de Régimen Interior, e informarán
al Jurado de· Empresa. o a']os EnlaCes SibdJcales, GU su caso,
a fin de que 'colaboren en la proposición de las pers.:mas que
hayan de merecerlos.
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al Por falta.s leves:

Amonestación verba1. •
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

bl Por faltas graves:

Traslado de ·puesto dentro del mismo centro de trabajo.
Suspensión de empleo y sueldo de tres a ve.iute días.

el Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno o sesenta días.
Inhabilitación para el ascenso por un periodo no superior a

dos anos.
Traslado forzoso a otra localida-d.
Despido.

Esta enumeración de sariciones es meramente enunciativa,
pudiendo. las Empresas prever otras en sus Reglamentos de Ré
gimen Interior, siempre que no agraven las previstas en cada
uno de los apartados.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse se
entienden ·sin perjuicio de pasar· el tanto de culpa a los Tribu
nales competentes, cuando el hecho cometido pueda ser consti
tutivo de falta o delito.

Art. 89. Corresponde a la Dirección de la Empresa la facul
tad de imponer sanciqnes, de acuerdo con lo determinado en la
Ley de Contrato de Trabajo y en el texto de Procedimiento La~

boraL

ÁrL 90. De toda sanción, salvo en e.j oaso de la amonesta~
cíón v.erbnl, se dará traslado pOI' escrito al interesado, quien
deberá acusar recibo o firmar el enterado de la comunícación.

ArL 91. La facultad de la Empresa para sancionar prescri~

bin'! para las faltas leves a los treinta dias de que fuera cono
cido el hecho o pudiera conocerse por la Dirección cie la Em
presa, y para las faltas graves y muy graves, a los sesenta dias.

Art. 92. Las Empresas anotarán en los expedientes persona
}f)S de los trabajadores las sanciones que les hayan sido impues
tas. El Reglamento de Régimen Interior determinará los casos
y condiciones en que la condtlcta del trabajador sancionado,
posterior a la falta, debe producir la anulación de las notas
desfavorables, que quedarán anuladas automáticamente si tra
tándose de faltas leves transcunen seis meses sin haber incu
rrido eí trabajador en nueva sanción. Si se traiase de faHas
graves o muy graves, el plazo anteriormente senalado Se elevará
a dos y tl'es años, respectivamente.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Lo oslablccido en el articúlo 6a de esta Ordenan/a sobre
complemento personal de antigüedad no podra comportar un
ingreso por dicho concepto inferior al que cnrrespondería a los
trabajadores a los que. viniese aplicándose como bW--f; pR.l"fl el
pago del complemento de antigüedad el sistema de base:.; tari~

fuda:" móviles de la Seguridad SociaL

DISPOSICION FINAL PRIMERA

En los salarios bases y en' sus .compleme·ntos conü'nido:; en
la presente Ordenanza Se absorben todas las percepciones &tla
riales que viniesen rigiendo con anterioridad a su entrada en
vigor, estimadas en conjunto y cómputo anual, referidas a la
Jornada normal de trabajo que esta misma Ordenanza Laboral
seiiala, Por consiguiente, su aplicación s610 da derecho a dife~

rencias económicas a favor de los trabajadores cuando 10 per~
cibido con anterioridad a la aludida· fecha fuese inferior en
conjunto y cómputo anual a lo que les correspondería percibir
sE>gún esla Ordenanza.

Por ser condiciones mínimas las establecídus- en esta Orde
nanza tiC' respetarán las superiores Implantadas con anteriori~

dad, examinadas en su conjunto y en cómputo anuaL
Con la independencia de lo establecido en el parrafo ante

rior, se respetarán aisladamente las vacaciones de mayor du
ración, la jornada de menor duración y los valores· preestap¡e~
cidos en cuanto a las horas extraordinarias.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

En lo no previsto o regulado en la prosente OrdCIW nza, senin
de aplicación las normas que s,oln"e la materia respectiva ven
gan establecidas o se establezcan pOi' la. legislación genamL

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedün derogadas las Ordenanzas de Trabajo para las Millas
\\iletaJicas. de 10 de febrere -«e 196-7, Y para las Minas de Piritas
de I-Iuelva y Sevilla, de 9 de septiembre de 1965, y disposicionl;;!s
complementarias y de aplicación posteriores,

ANEXO I. DEFINICION DE CATEGORIAS

Técnicos titulados

Son los qUe en posesión del correspondiente título se con~

tratan como tajes para prestar los 'Servicios propios de su es~

peci&lidad, en el grado para el que sus títulos les facultan.

Técnicos especiales

Jefe de ialler-Es el técnico que dirige y coordina los tra
bajos de- las distintas secciones o talleres a su cargo, con la
responsabilidad consigui0nte; cuida el cumplimiento de la pro
gramación establecida y adecua en todo momento los efectivos
del personal y medios de producción a las necesidades' del tra.
bajo; realiza sobre plano y obra el estudio de procesos y medios
para efectuar trabajos importantes; da instrucciones concretas
para realizar dichos trubaJos y supervisa las operaciones de los
mismos; disei'ia algunas herramientas especiales y medios auxi~

liares a utilizar en determinados trabajos; resuelve o colabora
en la resolución de imprevistos, colabora en trabajos de orga
nización del lallC'r t) gr~míos a su cargo; asesora a otros téc~

nicos para pstaulecer procesos, presupuestos, etc.; supervisa la
utilización y conservación de máquinas, equipos e instalaciones
a- su cargo. Es responsable de hacer cumplir las normas de se
guridad !S- higiene, e igualmente de la disciplina del personal
bajo su mando Estará capacitado para valorar el tiempo de los
trabajos.

Jefe de sección de organización.-Es el técnico que dirige y
coordina con iniciativa propia tr<\bajos de Jos que se ~ndican a
continuación:

Estudios de tiempos y de mejora de métodos; planificación y
programación del trabajo; estudios de procesos, recursos y uti~

Bajes; válúradón de operaciones, lanzamiento y seguimientos
del trabajo; clasificación,. evaluación, gestión y acopio de ma~

teriales.; presupuestos de obras; ínspecclón y control de acti~

vidades, rendimientos y resultados.
Valora.ción de tareas o puestos de trabajo; estudios sobre es~

tructuras profesionales, valoración de méritos personales, deter
minación de retribuciones, establecimiento de planes de re·
conversión profesional y adiestramiento, selección y formaCión
de personal, •

Estudíos sobrE' normas y medios de seguridad' en el trabajo.
Debeni interpretar los planos y especifícaciones de -106 tra

baíos propios de su área y las. normas aplic~bles a los mismos,
asi como a las activid~des desarrolladas bajo su re-sponsabi
lldad.

Podrá ejercer I1Jisiones de Jefe dentro del ámbito de las fun
ciones referentes ti ul_Hización de maquillas, instalaciones y
mano de obra.

Es responsable de la seguridad y disciplina del personal bajo
su mandato y h.'ndr{t conocimiento de prog¡·Hmación de ordena~

dores.

Topógrafo Jefe.-Es el empleado técnico encargado de los
trabajos de topografia y levantamiento de planos de la Em
presa, teniendo a sus órdenes el personal dedicado a llevar a
la práctica, bien en el campo, mina o en el gabinete, los
trabajos mencionados, siendo responsable de la buena organiza
ción, desarrollo y eject.lCión de éstos.

Analista Jete.-Es quien, con capacidad para ia ejecución de
todos los trabajos de un laboratorio minero o industrial de una
Empr-.sa, se ocupa de la dirocción, distribución y realización
de los trabajos; sobre él r~caerá la responsabilidad de los tra·
~jos de su sección. la disciplina del personal a su cargo y ~l

cumplimiento de las normas de seguridad.
Jefe de Sala de Dibujo,-Es quien, con capacidad para la

ejecución de todos los trabajos, se ocupa de la diree,ción, dis
tribución y re,atizac.ión, del completo desarrollo de los proyectos,
levantamiento dc planos de conjunto y detalle, sean d-el natu
ral o del esquema o anteproyecto estudiado, croquización de
maquinaria en coniunto, despiece de planos de conjunto, in
terpretación de los planos, cubicaciones y transportaciones, cáJ·
culo de resistencia de piezas y de mecanIsmos o estructuras
metálicas. Sobre él recaerá la responsabílidad de todos los tra
bajos de su~ección, siendo igualmente responsable de la dis~

cipllna del personal a su cargo, así como qel cumplimiento de
las normas de segurided. '
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J.efe de planta,-Es quien, en las plantas auxiliares y com
plementarias de una explotación miner"a. tiene la responsabíli~
dad y vigilancia del trabajo y distribución del personal, corres·
pondiéndole la organizaCión y direcCión dé la planta y,en ge
.neral, de todos los aparatos y elementos qUé intervienen en la
producción. Tendrá mando directo sobre los Capataces y será
responsable de la disciplina del personal a su cargo, así como
del cumplimiento de las nonnas de seguridad,

Técnicos no· titulados

Maestros de Taller.-Soh los técnicos que, a las órdenes del
Jefe del TalleI:.. u otros. mandos, si los hubiera. dirigen y. coordi
nan los trabajos encomendados, con la responsabilidad consi
guiente sobre la forma de ordenarlóS; instruye al operario en
la forma de ejecutar aquéllos; estudia sobre plano y opra los
métodos y medios necesarios para efectuar los trabajos y las
dificultades que pueda!]. presentar, resolviendo las de su com
petencia y colaborando en la resolución dé las demás; coordi
nan el trabajo de su sección Con el de otras;solicita:n los ma
teriales y herramientas necesarios; controlan las sucesivas fa
ses de los trabajos de BU sección y los tiempos invertidos. Par
ticipan directamente en algunas opexaciones importantes, tales
como; prueba de aparatos, máquinas, servicios; puesta:a punto y
otras análogas. Son responsables de ha~r cumplir las nOrmas
de seguridad e higiene e, igualmente, de la. disciplina del per
sonal bajo su mando.

También errüUrá los jnformes referen tes al personal a su
mando que le sean requeridos;

Técnico de Organización de primera.-Es el técnico que, a
las órdenes de Jefes de Organización u otro mando, si ·10 hu~

biere, realiza trabaro de los siguientes:
Cronometrajes y estudios de tiempos de cualquier actividad;

estudios de métodos de trabaj:o;con saturación de equipósde
cualquier número· de operarios; confección dé normas o tarifas
de trabajo; plamficación yprogramacíón del trabajo; eatu~

dios de procesos, recursoS: y utiIlajes;",aloración de opera
ciones y lanzamiento de trabajo; definición de .lotes o conjun
tos de trabajo. con finalidades de programación; presupuestos
de obras; estimaciones· económicas;· despieces S·. croquizaclones;
determinación de necesidade$ de materiales, partiendo de datos
obtenidos en planos o sobre obras; anáJisisde cara<:tSrístlcas
de lpateriales para clasificación o codifi<.iacióll¡ inspecCión o
control, análisis, descripción y. especifiCaciones de tareas y
puestos de trabajo; estudios sobre estructuras profesionales; c;:o~
laborac1ón en la valoración de .nléritos personales, determina
ción de retribuciones y establecimiento de planes de recon
versión· profesional y adiestramiento, selección y formación de
personaL ...

Estudios sobre normas y medios. de seguridad en el trabajo.
Conoc;imientos de máquinas de oficina y de archivo de docu
mentación.

Tendrá. nociones de estadística.

Delineante de primera o Dibujante Proy€ctist(1.~Es el técni
co que,además de los conocimientos exigidos al Delineante de
segunda, está capacitado Plira el completo desarrollo de los
proyectos sencillos, levantamJento de planos de conjunto y de./
talle, sean del natural o del esquema y anteproyectos estudiados.
croquizaclón de maquinaria en. conjunto, despiece dé planos de
conjunto, pedidos de materiales para consultas y obras que ha
yan da ejecutarse; interpretación de los ·planos sobre obras,
estudio de presupuestos y ri!dácción de ofertas, cublcaciones y
transportaciones de mayor cuantía., cálCulo de resistencia. de
piezas y de mecanismos o estructuras metálicas y servlcÍ()s, pre
vio conocimiento de las condiciones de trabajo y esfuerzo a que
están sometidos.

Vigilante de- interior,~T!ene a su cargo la vigilancia g;~!-,eral

de las distintas clases de trabajo en la mina, tanto de. arranque
como.de preparación, conservación, tra.nsporte, etc. Podrá ejeroer
sus funciones en una o varIas secciones mineras, pisos o plantas.

Analista de prime-ra.-Es quien, sin titulo profesional y con
capacidad para la efecución de los trabajos d~un laboratorio. Se
ocupa de la distribución y reallzación de un determinado grupo
de trabajo de los que para una mefororganizacióh ha podido
constituirse: sobre él recaerá la responsabilidad de los trabajos
a su cargo y estará a las órdenes inmediatas del Jefe de Sección,
si lo hubiere. .

ln'spector detrcifico_-En~sta categoría se comprenden aque
llos que, a las órdenes de un superior,ejercert funciones de man-
do en las Hneas de las Empresas, cuidando de que en las esta~

ciones se cumplan debidamente las disposiciones reglamentarias,
en especial las xelativas a la circulación de trenes y aprovecha

miento del material de transporte. pudiendo realizar otras fun
ciones de fiscalización en trenes y estaciones.

Jefe de vías y abras.-Es el ctbe;a las órdenes .de su superior,
ejeroe el mando y dirección de cüantose refiere al personal y
material de vías. obras e instalaciones. Dirige las obras que se
l~ encomienden, vigHa las que en ellas se ejecutan y con éspe
c~a1idad las que afectan a la segurid'ad de- la circulación.

Técnicos de organización de segunda.-Es el técnico que, ade..
mas de hacer los trabajos propfosde auxiliar, realiza los si
guientes:

Cfonometraje; éblaboradón en la selección de datos para con
fección de normas; estudios de métodos da trabajo de dificultad
media y saturación de equipos de hasta tres variables; prepara
ción de procesos de difievltad .media; . valoración de operaciones
según tarifas; colaboración en fu~ciones ere planteamiento y
progl'amación; lanzamiento de trabajo según programa y segui
miento de su progreso; infotmaci6nde obras con dificultad de
apreciación en la toma de datos: ·definición de conjuntos- de tra
bajo: despieces y croqttÍzaciones; evaluaciones de materiales y
codificación de los mismos; colaboración en las siguientes fun
ciones: análisis, descripción yespecíficación de tareas o puestos
de trabajo" estudios salariales, normas y medios de segurldad en
el trabajo. Nociones de estadística; conocimiento del manejo de
máquinas de oficina,

Delineante de segunda.-Es el té'cnico que, además de hacer
los trabajos de Calcador, ejecuta, previa entrega de croquis. pla~

nO,<; de conjunto o de dEltalle, bien precisados y acotados; cubica
y calcula el peso de materiales en ple2as, cuyas dimensiones es
tán df:lterminadas, croquiza al natural piezas aisladas- que él
mismo dibuja o calca y posee conoCimientos el€mentales de re
sistencia de- materiales. proyecciones o acotamíentos de detalles,
tales como· resistencia de materiales, proyecciones o acotamientos
de detalles de menor cuantía.

Capataz o Vigilante de exterior.~Es quien, bajo las órdenes
de sus superiores y teniendo a las suyas un grupo de trabajado
res, dirige,· con los conocimientos prácticos y técnicos precisos,
los trabajos propios del personal· a sus órdenes en una sección o
servIcio, siendo responsable de la.. fqrroa de ordenar .. dichos tra·
bajos, previendo l~ medios necesados para realizarlos, contr:o
lando lss fases de preparación y realización de los mismos y

~. formando los grupos de personal necesarios para la realiz~ión

de los distintos trabajos.
Es responsable de hacer cumplir las normas de seguridad e

higien~ e igualmente de la disciplina del personal bajo su mando.
Analista de segunda.-Es el técnico no titulado encargado de

una sección y de ejecutar los trabajos más corrientes, llamados
de rutina.

Jefe de estación:-Son' los que ejercen funciones de mando en
una estación, dirigiendo e intervlniendo tOdos los trabajos pro
pios de circulación~ facturación. contabílldad, taq-uilla y recla
maciones, pudiendo atender total o parcialmente a su ejecución
de modo personal en las estaciones que por su poca importancia
así Jo requieran,

Túpógrctfo_~Es el técnico que; a las órdenes del Jefe Topó-'
grafo, realiza los trabajos de topografía y levantamiento de
planos que le encomienda el mendonado Jefe, siendo responsa
ble del ·buen resultado de Jos mismos.

Jefe de depó3ito de locomotoras.:-Es el agente que, a las órde·
nesde sus superiores y siguiendo sus instrucciones, cuida de la
policía del personal y material. tractor. hace complimentar los
turno!> de servicio, comprueba los consumos de combustible, así
como el buen funcionamiento de las locomotoras, tanto al tomar
como al dejar el rservicio. y,en general, dirige toda clase de ope~

racionos y tra'Jajos propios d.e -su· dependencia.
Jefe dereserva.-:Esta categoría correspónde a aqueIIos que.

a las órdenes de un Jefe de depósito, están al frente y asumen
el mando y responsabilidad de un turno o reserva con todas las
funciones correspondientes, fundamentalmente las d.e disponer
las servicios de su personal y máquinas,. cumplimentar los tur
nos de éstas. atender la vigilancia y entretenimiento de las lns·
talaciones y materiales y _acordar las pequeñas reparaciones in
dispensables para el normal desenvolvimiento del servicio.

Inspector de máquinas.-Se integran en esta categoría los, que
tienen a su cargo la vigilancla y disciplina del personal de má
quinas y la comprobación en servicio del personal motor y de la
calidad de los combustibles y engrases, acompañando, en caso
preciso, las máquinas y realizando en marcha todas las pruebas
nec6sariasde materiales y aparatos,

Sóbre~,¡tante de viM y abras.-Es el profesional que. al frente
de uno de los sectores de vías y obras, tiene asu cargo la vigi
lancia y entretenimiento de las instalaciones, manda y dirige al
personal de su sector, correspondiéndole la alineación y nivela·
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ción de la vía, reparación y conservación de ésta, de todas las
obras y edificios enclavados en la m.isma y demás instalacioneS'.
Tiene a su cargo, además, la q)stribución del balastp y traviesas
y demás material necesario a su sector. ,

Jefe de central transformadora auxiliar.-Corresponde esta
categoría a aquellos que, en las centrales auxiliares o distritos de
distribución eléctrica. ejercen, baja las órdenes de la central
principal, las funciones de Jefe de ,servicio, siendo responsables
del cumplimiento de las órdenes recibidas. el buen funcionamien
to de las maquinas o aparatos y la disciplina del personal.

Calcador.-Es el que limita sus actividades acoplar en pape
les transparentes, de tela, vegetal u otros. los ~ibujos, calcos o
litografías, claros y bien interpretados,"bien copiando dibujos de
la estampa o 'lien ~ibujando en limpio. .

Reproductor de planos ydocumentos.--Es, el técnico cuya ac~

tividad consiste en la reproduqción de planos y dócumentos en
maquinas al ferroprusiato, sepia o similares; copias fotográficas
de documentos y de planos anla misma'·u otra escala; microfil~

mada de los mismos, efectuando las distintas operaciones de mi
crofilmado, montaje de fDtogramas y reproducción de copias.
Archivo de planos y documentos.

Auxiliar de laboratorio.-Es el mayor de dieciocho. años que.
sin iniciativa propia, se dedica dentro del laboratorio a la ejecu
ción de operacione's elementales y complementarias de los Ana
listas, realizándolas como aprendizaje y formación para acceder ~

a la categoria de éstos.
Auxiliar de organízación.-Es el mayor de dieciocho años que

realiza trabajos sencmos de org?lniza-ción científica del trabajo,
tales como cronometrajes sencillos, acumUlación de datOs con
directrices bien definidas; revisión y confecciÓn de' hojas de tra
bajo; analisis y pagos; control de operaciones sencillas; archivo
y numeración de planos y documentos; fichas de existencias de
materiales y ficha de movimiento de pedidos' Habor esencial
mente de transcripción de informaciónl, cálculos de tiempos paJ"lo
tiendo de datos y normas bien definidas, repres,entaciones grá
ficas, Manejo de máquinas impreSOras y calculadoras sencillas.

Asimismo realizará las siguientes funciones: Toma de datos
de idel1i.ificación de trabajos, anotando en,fiChasQ impresos los
siguientes datos: Hora de comienzo y terminación, número del
operario que ejecuta el trabajo, número del cargo,partídaobra
y horas invertidas en el mismo, así tomo la desoripción general
del trabajo; medición y recm:mto de los productos -elaborados por
cada uno de los operarios o grupos de operarios del gremio que
se le asigne, pudiendo expresar esta modida en. utlidades técni
cas y formas codificadas.

Tomara nota de las horas que los operarlos estén presentes en
factoría, desglosando éstas por típos, ·según sean ordínarias o
extraordinarias. Asimismo anotarán el número de horas que los
operarios inviertan, en la oporación de trabajos penosos, tóxicos
o peligrosos.

Estos datos podrán 'ser anotados. bien en imp.resos llormal1za
dos odirecLamente en fichas 1. B. M. de marCa sensible.

Tendrán a su cargo la elaboración de', bonos de .interrupción
y de cualquier otra incidencia, así como eLcálculo,d~ suplemen
tos, cuando sea posible realizar esta operación ·utHiz.and';) datos
y fablas de manejo sencillo.

Eventualmente podrá hacer cronometraies yreaiustes de
cualquier cluse de datos referentes a los trabajos de ~jecución.

Factor.-Son los que prestan servicios en factorías que, a las
órdenes de un Jefe de estaCión de ferrocarril, están encargad<,s
de la dl"(ulación y de las operaciones de una factoría. sustitu
yendo al Jefe en sus ausencias. pudiendo reetnplaz<:lr circuns
tancialmente a éste.

Serán Factores los que prestan en la factoría funciones de
recepción, entrega y transbordo de mercancías, tásas de portes,
estadísticas, expedición /de billetes. etc. Tienen también a su
cargo el telégrafo y el teléfono en las estaciones queasi se
requiera, como igualmente los trabajos de ofiCina relac'ionados
con las operaciones de la estación.

Capataz de vías y obras.-Pertene-cerá a esta categoría el
trabajador que, a las órdenes directas del Sobrestante, pEtra con
responsabilidad propia., tiene a su cargo, dentro de la sección
que les está asignada, la vigilancia y buena consérvación de sus
instalaciones, la dirección, disciplina y debido rendimiento del
personal a sus órdenes y la adecuada ejecución de las obras que
le están encomendadas.

Administrativos

Jefe de primera.-Es el emplead<) que, con o sin apodera~

miento de la Empresa, lleva 111 responsabilidad directa de una
o mas secciones, estando encargado de hnprimirles unidad. Le
corresponde organizar, dirigir y distribuir el trabajo con inicia
tiva propia.
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Tendrá. a su cargo los libros y documentación administrativa
de la Empresa reaIíz.ando personalmente las operaciones más
importantes del trabajo administrativo.

Sera responsable de la disciplina del personal bajo su mando
y aplícara su iniciativa para el buen funcionamiento de las
secciones a su cargo.

Jefe de Proceso de datoS".-Es quien tiene a su cargo la direc·
ción y planificación dé las distintas actividades que coinciden
en la instalación y puesta en 'exp1otación de l,m ordenador de
tipo grande, medio o pequeño, así 'corno, la responsabilidad del
trabajo de' los equipos de análisis y programadores. Asimismo
le compete )a resoluciél.nde, problemas de ánálisis y programa,.
cíón de las aplicacion-és'normales de,gestión, suscep~ibles de ser
desarrolladas en el centro de informá:tica,
,Jefe de segunda.-Es el 8.nlpl-e.ado que, a. las órdenes inme~

diatas de l;1n Jefe de pri.tnera, si lo hubIese, estáenca-rgado de
orientar y dirigir una sección, distribuyendo los trabajos entre
los Oficiales y Auxiliares-,.que de él dependan.

Serán misión específica de esta categoría, aparte de 'las qUe
por razón del cargo le corespondan, la redacción y ejecución
de documentos, contratos, pre'supuestos, escritos y correspon~

dencia, que requieran conocimientos especiales de los aSuntos
d(1 la Empresa.

Analista de inlormátíca.-Es quien verifica análisis orgán,icos
de aplicaciones ,complejas, para obtener Ja solución mecanizada.
de las mismas. en cuanto se refiere, a cadena· de operaciones
a seguir, documento a obtener, diseño de los mismos, ficheros
a, tratar, su denniciónpuesta a pl.lntod'e aplicaciones, creación
de juegos de ensayo, enuln~ración'de las anomalías que puedan
producirse y definición de su tratamiento, colaboración en el
programa de la prl,leba, ..lógica:o. de cada prOgrama y finalización
de lo'!i expedientes técnicos de aplicaciones complejas.

Oficial de primem.-Es,el empleado mayor de veinte años,
'con un servicio determinado a BU cargo qtle, con cierta iniciativa
y responsabilidad, con o SID empleados a sus' órdenes, ejecuta
algunos, de- los siguientes trabajos. segun las exigencias del
puesto que ocupe: Funciones de cobro y pagIO, dependiendo
directamente de un JeJe y desarrollando su labor como Ayu
dante o Auxiliar de éste. sin tener firma. ni fianza, facturas y
calcukls de las mismas, siempre que sea- responsable de esta
rn~si6?, Cárcu~os deestadisticas, documentop a~ntables y trans
cflpclon en lIbros; redacción de correspondenCIa con iniciativa
propia:, liquidaciones y cálculos de las nóminas de salarios,
sueldos ti operaciones análogas y actúa directamente a las
órdenes del Jefe de primera o segunda, si los hubiera; Taqui
mecanógrafos de uno u atTo sexo que tomen' al dictado cien
palabras' por 'minuto, tractuGiéndolas correcta y directamente
a máquina en ocho. Sera indispensable para pasar a esta.
categoría. en lo sucesivo, el saber escribir ó'rrectamente a
máquina.

En las oficinas que tengai1 hasta ~ cinco empleados a sus
órdénes, la categorfa .suparior podrá ser la de Oficial de primera,

Programp.dor de oTdenadcr.~E8 quien estudia los proces>.)s
complejos ii.efinidos por lo,s analistas, confeccionando organi
gramas detallados de ,tratamiento; redacta programas en el
lenguaje do programación que le sea indicado; confecciona jue~

gas de ensay~): pone a pun~o los programas y completa los cua
dernos de carga de los mismos.

Oficial de segunda.-Es el emplead::> mayor de veinte años
que, con iniCiativa y responsabilidad restringida y con subordi·
nac:ión a Jefes y Oficiales de primera: si los hubiere, efectúa,
según las exigencias del puesto que ocupe, operaciones auxilia
res de contabilidad 'O coadyuvantes de las mismas, tales como
transcripciones en libros, organización de archivos o ficheros,
redactar conespondertciay. el TaquImecanógrafo de uno u otro
sexo que tome al dictado ochenta palabras pdt minuto, tradu
ciéndolas cOIT(lctamente y pasándolas directamente a máquina
en ocho minutos. Para pasar ti esta categoría, en lo sucesivo,
se exigirá escribir correctamente.

Programador drt máquinas auxiliares.-Es quien estudia la
realí~ci6n de procesos en máquinas básicas, creando los paneles
o tarjetas perforad·osprecisos, para programar las citadas
máquinas básicas.

Operador de ordenador,-Es quien tiene a su cargo las ma
nipulaciones necesarias en la unidad central y verifica de un
ordenador electrónico para lograr su adecuada, explotación.

Perforista-verificador,,-Es el trabajador que, con oonocimien·
to completo de la perforación y verificaCión, en máquinas para
estos fines, perfora y verifica. todo tipo de información en cual
quier medio primario de entrada al ordenador (fichas, cinta de
papel y cinta magnética, etcJ,

AuxiUar·-Es el empleado mayor de dieciocho años que se
dedica dentro de las oficinas a. operaciones elementales admi·
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nistrativas y, en general. a las, puramente mecánicas inheren-
tes a los trabajos de aquélla, y los Mecanógrafos de uno y otro

sexo qUe con pulcritud y corrección reaUcen funciones de me
canografía' con un promedio de 265 pulsaciones por minuto al
dictado. Quedan asimilados a esta categoría los Taquimecanó
grafos cuando no alcancen la velocidad y éorrección exigida,s 'a
los OfiCiales de segunda.

Aspirantes.-Se entenderá por Aspirante administrativo a.l
mayor de catorce años que _trabaja en las labores propias de
oficina. dispuesto a iniciarse en las funciones peculiares de
ésta., según las enseñanzas que 13'e le están impartiendo. En
caso de haber ingresado procedente de otro puesto de la Em
presa y no resultar apto, para esta. profe~i<m de administrativo
se reintegrará a la categoría y gremio de procedencia.

Subalternos

DE PRIMERA

Listeros.-Es el subalterno que tia'ne la. misión de anotAr las
entra4as y salidas del personal obtero, sus faltas de asistencia,
mano de obra, horas extraordinarias y ocupaciones de puestos
y' las horas devengadas, siempre que no intervengan en su
determinación coeficientes de primas a destajos; repartirá las
papeletas de cobro, extenderá las bajas y altas, según .prescrip
ción médica, y. tendrá el mismo horario que el~personal obrero
del taller, departamento, servicio o sección' en que ejerzan sus
funciones.

Almacenero.-Es el que lle~a' a efecto la recepción de mate
riales y repuestos y el despacho de los mismoS contr~ vale, cui
dando de su distribución y buen ord&n en el almacén. Realizara
asimismo, como' trapajo propio de su cometido, el de llevar el
control de existencias, identificándolas por su denominación
comercial y por el código establecido en la Empresa. I

Cuando este trabajador realice, además de las funciones señ~

ladas, el cálculo de precio de cada material, a la vista de los
gastos que le son aplicables, quedará asimilado, a efectos eco~

nómicos; a la categoría de Oficial administratíva de segunda,
pero,suJeto, en cuanto a las dem.á.<; condiciones, 8 las esta,bleci
das en su categoría propia de Almacenero.

Realizará asimismo como trabajos propios de su éometido los
de llevar libros- o registro de existencias.

Deberá realizar también las misiones de pesar los materiales
y registrar las pesAdas en lOs libros de existencias correspon
dientes, remitiendo .nota detaÍlada de las operaciones acaecidas
durante el día. Poseerá conocimiento de los materiales y de su
aplicación en la obra a qUe Vlffi destinados.

Se exceptúa el personal dedicado exciusivamente a las ope+
raciones elementales de pesado.

Dependiente Economato de primera.-Es el que, además de
ejercer las funciones propias del Dependiente, tiene la respon
sabilidad. de la 'organización y funcionamiento del despacho, en
la totalidad del establecimiento o en un departamento del
mismo dedicado a cualquier rama o actividad comerclal cuando
su im})Ortancia la justifique, a juicio de la Empresa.

Le corresponden, por tanto, las funciones de distribuir y AU·
pervisar las actividades de los Dependientes y demas personal
auxiliar, así como el cuidado del buen orden y ·alención en la
relación con los beneficiarios.

Guardas Jurados Jefes.-Es el subalterno procc<iente de la
categoría de Guardas Jurados qUe tiene a su cargo un gl-Upo
de Guardas, con funciones de mando y organización,

Conductor deturismo.-Es el trabajador que, en posesión del
correspondiente carnet de conduCÍr y con los conoCimientos 'sufi~

cientes te6rico~prácticos del automóvil, cuida y conduce los
vehículos de la Dirección de la Empresa.

Sanitarios no titulados.-Es el subalterno que, sin poseer lit-u
10 facultativo, pero con los conocimientos sencillos requeridos
para los servi,pios en establecimiento sanitario, actúa a las
órdenes del Médico o, en su defecto, del Ayudante Técnico Sani
tario. colaborando con ellos dentro o fuera de las factorías
o dependencias según necesidad.

Basculero-Pesador.-Es ,el que tiene por misión pe<iar los ma
teriales y :registrar las pesadas en los libros con'espondientes,
remitiendo nota. detallada de las operaciones acaecidas durante
el día, Poseerá conocimiento de los materiales y de su aplicación
en la obra a que van destinados.

Telefonista de primera o de Central de Comunicaci6n.-Es el
que tiene por misión estar al cuidado y servício de una centra
HIla telefónica, llevando relación y control de las llamadas.

DE SB;CUNDA

Almaceneros de segunda (mozos de almacén) y dependientes
de Economatos de segunda.-Son los obreros que están al ser
vicio dei almacén o del Economato de una lUanera permanente.

Recogen, transportan, clasifican y distribuyen los materiales
y art.ículos del mismo, según indicaciones de sus supe·riores,
debiendo realizar las operacion&/> de carga y descarga de dichos
materiales.

Guardas iumdos,-Tienen como cometido ftinciones de orden
y vigilancia, teniendo que. cumplir sus deberes con sujeción a
las disposiciones señaladas por las leyes' y reglamentos que
regulan el ejercicio del aludido cargo para las personas con
tal nombramiento,

Ordenanzas-Telefonista.s,~Esel subalterno cuya misión con
siste en hac~r recados, copiar documentos a prensa, realizar los
encargos que se le encomienden entre uno y otro departamento
o' dependencia y el extlerior; recoger y entregar la correspon
dencia, vigilancia. de los efectos de las oficinas _en que presta
sus servicios y' llevar a cabo otros trabajos elementales por
orden de sus Jefes, como asimismo estará al cuidado del servicio
telefónico, llevando el control de las llamadas.

Telefonistas de Central auxilia-r.-Es el que tiene por misión
estar al cuidado y servicio O'e Ulla centraJil1a telefónica auxíliar,
llevando relación y control de las llamadas.

DE TERCERA

Guardas ordinarios.-Es el ·trabajador que, con las mismas
obligacioiles que eJ Guarda jurado, carece de este titulo y de
las Rtribuclones que por las Leyes tiene concedidas aquel ti~

tlJlar.
Porteros.-EI que, de, acuerdo con las instrucciones recibi

das de sus superiores, euída de los accesos de locales, realizando
funciones de custodia y vigilancia.

Ordenanzas.-Es el Subalterno, mayor de dieciocho años,
cuya miSión consiste en hacer recados, copiar documentos a
pren~, realizar los eneaL'gos que se le encomienden, como,

...igualmente, los de recoger y entregar correspondencla y llevar
a cabo otros trabajos elementales por orden q:e sus Jefts.

Botones. Son los Subalternos, mayores de catorce y n1<'n.ore-s
de dieciocho años, encargados de labores de reparto, dentro o
fuera del local a .que estén adscritos.

Personal obrero

INTERIOR

MINEROS DE PRIMERA ESPECIAL

:'''aestros Mineros.-Son aquellos que, procedentes de la ca
tegoria de Mineros de primera, conocen y realiz.an todas y cada
una dD las especialidades comprendidas en la categoria de Mi
nero dn prínJera.

:-.nNEHOS DE PRIi\-JERA

Jefe de Equipo.-Son los trabajadores que, interviniendo per
personalmente en las labores mineras, asumen la responsabili
dad del cometip.o asi~Jlado a un grupo de trabajadores, cono
ciendo las especialidades de éstos y estando en posesión del
correspondiente certificado de aptitud, expedido parla Jefatura
de la Sección de Minas, cuando tal certificado sea- preciso, de
acuerdo con el vigente Reglamento de Policfa Minera,

Estibadores de primera.-Efectúa el trabajo de entibación de
galerías con madera, cuadros metálícos u otros sistemaS' que
se emplean como sostenimiento. Debe saber levantar quiebras
de todas clases, reconquistar minados, entibar pozos, colocar
cruceros o &nvaraladas y cuantos trabajos se refieren a la con
servación de las labores mineras con eficacia y seguridad.

Cargadores-Pegadores.-Tiene por cometido cargar y dar fue
go de manera continua a los barrenos. Debe tener amplios
conocimientos .sobré el manejo de explosivos, así como de
los pcI'igros inherentes a esta clase de trabajo. Debe supe
rar_ el examen y estar en posesión de la cartilla expedida por la
Sección de Minas de la correspondiente Delegación del Minis
terio de Industria.

Perforistas.-Realizará todos y cada uno de los trabajos de
avance en guías; transversales, niveles y chimeneas, los de
profundización de pozos, con martillos perforadores do so
porte o de mano, y ejecutará los trabajos de paso de fallas y
esterilidades en explotaciones. Si las circunstancias lo requie
ren o viene e'Jtablecido por ]a- costumbre, siempre que haya
sido próviamente adiestrado y haya superado el correspondien
te examen en la Sección de Minas de la Delegación de Indus
tria, podrá dar fuego.

Maquinistas de primera de extracción (Locomotora) y Palistas
de carga mecánica.-Es aquel que con conocimientos sufícien~

tes para realizar las reparaciones de urgencia está encargado
del funcionamiento de lí\S máquinas de extracción de contra

, '11II "OIPI
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MINEROS DE SEGUNDA

MINEROS DE TERCEHA

Jete de EquipD.-Son los Oficiales de primera que, 'ademas
de realizar person.almente Jos 'cometiClos propios de Sl1 especia
lidad y categoría, aSumen la responsabilidad del trabajo asig
nado a utt grupo de trabajadoras. Ningún Jefe de Equipo podrá
tener a sus órdenes personal' de categoría superior á la suya.

ProfesionClte.'>' de oficiQ.-Son Jos >trabajadores .qué conocen
y desarrolhw algunas de las' especíaJid'ades sigujentes:

-Ajustadore;.
- Caldereros.

.. ~ Torneros .
-- Herreros.
....... Electricistas.

_-- Soldadore!>,
- Carpinteros
- Albañiles u otras 8.luHogas que puedan existir en esta

nüneriu,

Sen' ídos auxiliares JI' complementarios

MINEROS DE. SEGUNDA

Maquinistas de excavadora' o ca,rgadorq de segunda.-Es el
trabajador que maneja al menos una de- 'estas máquinas cuya.
capacidad'de cuchara no r.eba.sa los 4,5 metros cúbicos. ,

Bulldoieristas de segunda~--tsel trabaJádor que maneja
estas maquinas, ~cuan~o sUpbtencra no rebasa. los 400~.

Conductores de dumpe:t o volquete' desegunda.-Es el -tra~
bl,\jadór que maneja estas ~-wnas, cuando su capacidad de
carga no rebasa las. 30 tdi'l'eladas. .'

Mq.quinistas de, p.erforadora de se-gunda:-Es el trabajador
que manrja maCjuinas dé' percusión, y, cuando ¡:tean rotativas.
capaces de dar barrenos de diámetro inferior a 10 centímetros.

Sonetistas de segunda.-Es 'el traba.jador l¡ue .maneja una
maquina capaz dé efectuar sondeos' 'de' diátnetro inferior a
10 centímetros,

Maquinista,,! de motoniveladoras.~Es úl trabajador que ma
neja habitUlillmente dicha maquina,

$ondistas ele primera-.-Eselt,rab~jador que maneja una
máquina rotativa capaz. ,de efectuar sondeos de diámetro igual
o superior a 10 centímetros,

Cargadore!>~Pegadores.-Tiene por cometido cargar y dar
fuego de manera cOntinua a los barrenoS. Debe tener amplfos
conocimientos ,sobre el manejo de explosivos.a~ como de los
pellgros inherentes a esta (;1&"'6 detraba.jo~ Debe superar
el examen y estar en posesión de la: cartiHaexpedida 'por la
Sección de Minas de 1a correspondiente Delegación del Minis'
tedo de Industria.

La t::lasaficacJón de estos trabajadPres en Mineros de pri~

mera o de segunda sera de libre. designaCión de la Empresa,
de acuerdo cen la respons.abilidad e impbrtancia de las vola
duras que habituahnentEi de'ban efectuar.

Bombero,~,-E5 el trabajador a cuyo cargo se halla· el buen
funcionamiento y _conservación de [as bombas de desagüe.

'l'uberOS.-E:;· el trabajador que 'poseyendo los conociinéntos
necesarios: realíza y conserva la instalación de tuberías. ~

~ Ay~dantc de Maquinista de Perforadora;-.,Es·· el trabaja~or
que ooIabora con [os Maquí{listas de Pertoiadora de. prime~
mo segunda "m la realización 'prop!l1 de sUs cometidos,

Peones ~ Pinches.--Los rei>tantes trabal~áore5' 6lp-pleados. ép
faenas m;n9rasdel exterior no incluídos en algunas de las
t:ategorias anteriores.

MINEROS DE TERCERA

•

EXTERIOH

MINEROS DE PRfMEHA ESPECIAL

•

Entipadores o Mureros.-Es· el operario que realiza los tra
bajos de entibaeiónen trinchera de arranque ygaleríil, asi
como de ma.mpóstería de. teda clase de obras de fortificación
de .. galerías, tri~lteras, pozos yhala.m:as.

Vieras o' Carrileros,~Es aquel que tiene el mando de un
grupo de peones de vía y POS'ee conocimientos para ,realizar o
diri,gir ,la .coJocación do vbs generales, .jnstalm:iónde cambios
y trázado de los mismos en las máximas -condiciones: de efica
cia y seguridad.

TuberOS.-Es el obrero queposE'e los conocimientos necesa·
rios pára realizar Q dirigir la colocación de tuberías "de la
mina y cuida de su conservación.

Bomberos.-'-Es, el obrero qlwaÚende al des8.Jjüe de Ja mina
por medio de bombas fijas o colgantes, cuidando de su buen
funcionamiento y conservación.

Maquinistas desegunda.~Son los liIbrerosquG tienen a su
cargo el funcionamiento yc;onservaóóiÍ de la maquinariaeXis
ten te en el lntet'ior, distinta de Ja asignada a los MaqU:inistas
de primera. Tendrá también e3ta cat.egoría el Ayudante del
11nqllinista de la maqujna de f'x;tracción,

pozo (malacate), cuidando de su conse~ación y limpieza, así
como el que realiza las rn!smas fuflciones .en las loconiotoras
de -carrera de mina, excavadorA o <grúas y palas de carga
mecánica, .estando en posesión. del 'correspondiente certificado
de aptitud expedido p. la 5eccióp de Minas de la Deleg-.,lción
de Industria cuando así lo requiera el -Reglamento de Policía
Minera.

Encargado de iaula.-Es el trabajador que tiene la respon
sabilidad de las jaulas en los pozos 4e extracción ode servi
cios centrales, cuidando el correcto uSO de las mís-mas, tanto
en el transporte de personal cómo en el de materiftles.

Maquimsta de raspa o tomo (SCraper8),'-'-Son, los trabajado
res que habitua1men.teinanejanun torno o raspa de- atrastre
con la debida."capacidad..yrendimier;¡lo,

Guardas o Encargados de polvorín "-Es el trabajador que
legalmente cap1i!itado pa.o\ el .manejo de explosivos está en
cargadp del polvorin, llevando .el control, .de entrada y salida
de explosivos.

•

EmbarClldores-Señalístas.-Se deQ.ica a embarcar v desem
barcar el personal y materíe] de las jaulas de los .¡X;zos. Esta
encargado del cuadra de seriales y dé la ·transmisión de las
mismas. Es responsable de estas maníobras

Ayudantes de Perforista o Chavetefo.-Ayuda y cclabora
con los Perforistas en su cometido.

Ayudante de Entibador.-Ayuda r colabora con Jos Entiba·
dorei> en su cometido.

Ayudante .de Bomb-ero.~Ayuday colabora con el Bon)bcro
en su cometido.

Ayudantes y Peones especialistas:
Vagoneras. Zafreros•. Terreristas y Escombreros.-Sún los

que están encargados de la carga, es trio y transporte de mint\
rajes, estéril, tierras, escombros, etc.•- sea a brllZP" $ea rodado.

Peones,-Es el trabajador mayor de dieCiocho' años' q.ue eje
.cutaJaoores para las Que se requif>re prindpalrnentc csIu'?r1.ú
muscular y' que no éxige preW;lraclón previa para reali-¿df
di'cha labor.

Maestro,,> mineros>-,Son aquellos 'que prOOOdentt.'s dc la cate
goría de Mineros de primera conocen y realízan tpcias v cada
una de las eSJ'Jecíalidades comprendidas en la categoría de Mi-
nero de primera..... .

MINEROS DE PRIHERA

. Maquinistas de excavadora o cargadora de primerá.-Es el
trabajador qtiemaneja al menos una: de >estas mi>.,quinas cuya
capacidad de cuchara es superior a 4,5 metros cubíCos.

Bulldozeristas de primera.-Es el trabajador que maneja
estas máquinas, cuando las mismas superan 1m; 400 ev. de
potencia. " -

Conductores de dumper o volquete de 'primera_~E$ el tra·
bajador que maneja estas máquinaS',cÚ$nd-o las mismas tienen
una capacidad de carga superior a las 30 toneladas.

Maquinistas de perforadora de primera.-E5' el trabajador
que maneja máquinas. dipaces de dar barrenos de diámetro
igual o -superior a 10 centímetros. ~

•

Lampistero.-Es el profesiona't -de oficio que posee los co
nocimientos· ·necesados "para determinar las condiciones que
han de reunir las lámparas, así como pararealízar la. con
servación y reparación de Jasmismas y el control de entradas
y salidas.. est.ando capacitado para realíza-r toda clase de re~

paraciones en ellas, bien . sean eléctricas" o de gasolina.
Oficiales de te~cera.----Son lasque habiendo realizarlo el

aprendizaje de un oficio, acreditado convenientemente, lo eje
cutan con el índispensaMe grado de aptitud Y, rendimiento,

Oficiales de segunda·-Es el· profesional que reaJtz_a los mis
mos cometidos asignados al "Oficial de tercera, pero ton el
suficiente grado de conocimiento y eficacia.

Oficiales de primera.-Es el quereaUza los illíslJlOS come
tidos que los, anteriores, con el ~máximo grado de perfección,
eficacia Y rendimiento.

Maquinista de planta auxiliar,..,..;.Es aquel que con conocimien
to sUficient~ para realizar las operaciones do la planta y las
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reparaciones de. urgen9ia está enQlfgs.d9 .. d~l· funci().namlento:
de lasmá,quinas de. tfiturat<iÓI1. ,f1otayi4Q, ·grav:-imet11~ .~rtlido

'ogruas o palas cargador~.conv~rtidores; tlQ:rn~/tJ:inque~

teadQres o moldead¡n-es/ ~():raade·'~onc&ntq\d~I··-calctt!ras

. de alimentación mecánica de<Céntrale~~ectricas,:ll\1toclav~s.

preparación detniñerales, pór métodes:electrosfáttcolif y,m~"
néticos, y en general los qUe sirven lag,úlilquinas,délas-plan..
tas complementarias y auxiliares. ..

EspeciaUsws.---Son los, operarios mayores ',de,'died~ho ,~O$
que no perteneciendp a los' ofici(jssnteriormente, -reSin'íados y
procedentes de las clases de, Peones. PeOll:e$. :EsPElci;~iStlts {)
Ayudantes, han aclquirido con,só!c), la:pr~ica,eo,poc:i111i~tos

simples de una fase ~nualo inecá:rlic~,~n las",p~tas de'
concentrapión y complementarias 0lluxiliates~'

Especialt,tas de tercera.~on ]OSqUéPbseen un grado in~
dispénsable de destr$Z3' '

EspectaliBtas d68J1?:gúnda:~$on los 'Q~e ,~Ji,tán, 10$' Dltsmos
cometidos, que loada tercerB.;, pero con' el .suIi9iente:gr~dode
destreza'y rendiniiento, ~'",'.

E$pec~listas de, priméra.~S(}n ,IOSC1,ü:e," rea1iZan~stos comé~
tict05, '~oconl;ll ~áximograd{) de efi~it\ Y,t'é~ijÍIJ'l.i~to.,

Aymiantes.y peOOesespeckt'lt$ta$~T'¡ll~graes~e:,gt-upO' 'a}per~
sonal que, sin. llegar a ser" ptofesional., 4~;oftóio-,ni 'e~peciuUst&;:
realizan todos los demás trabajosexist@tes en '1<)$· • .I:(:ios
a q\le se refiere este:Uwlo.

Peones y Pinch6$.~Lós rést~tes tiabajadl)rese~pl~~dosen
seTv-!ciO$suxiUares ,1 'COníplem.entat'i,-Os,quettmdrá uñ,a' u, 'Qtra
denominación de,acuerdQ.con.:sl1edllct, ,,' ,', "~o

Apren.dwes.~onaquenos 'tra1)sjlldores, li~ados,~'~ :Enl'Pn,
sa por un contrato, especial en ,virtu« ,~elc:q~ Illl"~ll'l,Pl"bsa;
a la. vez que utiliza eltrab&jo del qüe;aprendec;sli'<obI~gaa.

ensefiarle un oficio. __
.Mujeres de limptezar-Son ltlstrabaj'adora-s qlleréalizanJos

cometidos propios de-es~·enun:I;i.adi:J:'

MaquiniSta.. deloc~otora.~on'losoj:>E!ratibSCtliPilcitaqos.en
todas las operaciones y c01I1etidos sigu~llteal. Q()l\~uc.t't las 'lo·
como~ras:,'cuidando,de s~· ,bY;ena,<lón~ry~t.\'11":rÜJl1pi~Zal

co~oce.r.la .lectur~, de losaparatoli ~e~t~~"S&fwJf)$~tn\'~
fico y mamopras; ,partes de.:queSe~pone ~:'l~ot,~ra,
hog~, conducto de ,.humos,.calde~~,~ec:i\pislt1O$y'~Mc1'6ró
soporte, apA!8tOS de segurtdad.'mal'l~tros ..'indicj;d;t:I~$ d~
nivel, vál~as de se,gurld~,.·.tapones, fUsibles, ,atce.• ,'}':~Uzan
reparaciones sencillaS· <¡ue no requieran' la a;sistencla.'·delper·
sona} es-pecialJzado del taller.

Auxilihres de tr4f~o.-Se, incluyen,.:~ e~ta,c~tég~ría~lQS
puestos, ele trab~jo siguientes: Jefe.déÜ'e.n,. :}1:ncatgajO,de" il1~

niobras, Guardafren()s de, primera)" ~gunda, Ence~dedores,

Maniobristas, Fogoneros;.Capa!aZ de.' V4Ls'Y. Obras, .~~.dorea
de Telégrafos y l'eléfonás,Vl~roSUObl"er.osde:,prtliler,a,·,e 'In
terventores en ruta. Los cualess-e dclinen:

Jefe de tren.~Es el profesional gue,eJ~rcefU:.~ de la
--aguias 11¡L, máxima autoridad, en el tren,>. ~$pQndi6fld(l'desu

marcha, así como de la' conducción dEt,miné.raJe:s"Y::tI1~e.rial,.
do.cumentos, e-tc.

'"Fogoneros.-Son l~~que, bajo . la. aUtorJdaddel: ~,Uinjsta
de la locomotora,-se dedican a la. alimé.ntaeiÓn.del,ti~gm-'y
de_ la caldera, coadyuvandoqon .el.M:aqUiDista".Q,·,ja.·Qb~rvancia
de las señales,' auxiliám;lole :en los 'trabajos ·queéSte ordene
y que sean compatible:s--con su hi,'b0r ,pnnclp4}; , "

GUardafrelJos.-Son los que en· los tt#ites~de la.vi~"gener:'al
o en servicio de. viajero$Ellercetn la Vrgilancia e"tetiot,' di;l .los

. vagones, responden:de Jos, tp:inerales:"'lllaterl1l1es.~.qU&,(:on,:
ducen y sirven el freno que~es:esta,en~eIidar.lo;.~~dféJi(l'o
al enganche. y desenganche de.los,vag%&s,qUQ;, $ean,'fli¡l~E!S'a
rios pa1."a. el buen fllncionamiento del!'-e-rvicj;o ~'e .~t~SPO!t&'

Interventores e71 ruta.;--Son •.aquellos;quGtien-en·as:u .. cui
dado la revisiónae 10$ bille~s.de viaje;l'ttsen los·· t~Jle-s. ca
nociendo las tarifas dea-plicación,. y..siguiertdo la:¡ instrucciones
que al efecto se/.leh{t.yan dado.

Para· el. personalcie .transporte por. carretera () ..cl'\mjno. ,asl
como para el de. transporte .. y; servid.os, matítiln.os,y>wael
transporte aéreo,. S8 estará ,s las .defi'ni9onesq,ue,~ra 1'0$ m~·
mos estabieoió la Reglamenuu~lón·de. Minas d-e.· Pirit$$de' 30 .Qe
octubre de 1956.

Encendedol'es~-SOn loa encargados d~l encend~Q.o, apagado
y limpieza de las locomotoras.

1
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130404
~3.404

13.404
130404
13.404

14.570

•

12;230
12.230
12.230
12.230
12.230
12·730

Pesetas

11.064
1l.tl64
11.0@4
11.064
li.064
11.064
11.06-4

14ensual

Básica

Maestro dé Taller _ .
1'éctiiCos de0-rganizapióndeprimera .... ,...
DO.)l¡ji;i~tel'I:Qyed,ti?t~o DeUneantecre primera."
V~i',,9;l1Jede: int,rtor . ,
AilllliSt:¡¡' de; 'primera ..........•..
In,spector .de' 'Tráfico
Jefei:le Yía~ Obra.s

,(iílfPO' BJ, Técnie,os.especia-les

Grupo AJ Técnicos 4tuladós

Pi:ofeaíonales <le gra;do 'superior

Prof~si:ónal:es tfu'grado, medio:

P~f~tQS" {), ,fngenler;os '. téonicos
F~l,t~~tivos" '.o.'.

Pro-fes()resde,.Ensé~~za'General
Ayú~~htes·T~crlicos •Sanitarios
GrftQ.uaoos, SopiaJes

Jef~'de Taller ...
Jefe;sde Sección de, Organización
To~gr~fo',Jete '
!\nálÍ;$~"Jefe;: ,.,. ',' •. , .
Jerá d~~-Sala.,~;Dibujo,.
Jefe de' Planta

Grupo Ct Técnicos no titulados

Técrücos de ¡:ft-imera:

Técnicostie, segunda:

TécrH;CQs' de,.Organ.iz~dón de" segunda ....,....~.612
D~ltnl)~lltes de segunda ........ ,......... 9.612
V¡~U~te de 'exterior, y, .Capataz ..... <0 •••• ,........... 9.612
AiUtJista de~egunda. ,.. 9.612
Jeted~"Estación ,........ . " "...... 9.6.t2
Topógrafo ,.•... " ; <~ ; , ' " 9,612
Jef-~' de.~P6'sitode LoC<?Il}ot~ras , ,............ 9.612
Jefe-d~RelJetva$ •.... ,.;., .... c••••• "............................ 9.612

Inspé-CtO-rde'Máquinas< .. ,..,c ;.; 1 9.612
S(}b~$tante de Vía y' Obras .,....................... 9:612
JefeCle ce.:ntr~ Auxillar 9.612

•

;~~1J¡()bristas.-S<m, los ·'QU6 a· las. órdenes del Capata~ de
mati~~'bras ··coadyu;van .. a1a.practifá. de éstas, realizan .todos
lQs'-~nsa:nclJ.esde materilllpfecisQs'y acompaftan a 'los veh.ícu~

los·en;.l()s,cortes, f.\luevitación 4etopetazos que pued~n pro~

du~;rav$iaff en, el ~aterial o en~la_ me~cant:fas.
qela,'dor~s ·ds·Telégrafos y. 'Tel~~onos.--'-Son los encargados

delavi¡gilancia.cons~rvaci9ny;,reparación de. las lineas ·tele~

fónlc~s l tel~gráficas~e: ldsferro-carrlles mineros.
l\terQ$ uObrer,oft 'd~ pr¡mera.~onlos .que participan pero

sOIlli\;lmepte ,en el tra,bQ.jo d~ la. brigada, con aptitud para rea
!i?&f l-a-slabores: de ¡payor. delicadeza, pudiendo sustituir al
Ctt..I'ataz en sus a-u$encl~s.

PerSonal de. seña!ización

Alj~XO1.. TAntAS DE; SALARIOS nAS~

:.~ -

..
p{!,tqJ~querós'7Sc~ los trabajadores que en las cabinás de

.... enclav~t?ü-ento tíE!n~"as~ ,(;wda.-dq el manejo de palancas
y;. Qtro~dísfUJsitiYQS e~peci&les ,de.S~fiales y cambios de vI~

,par;a.:~~l.servit10:d~cirau~ción'dlk~renes y de maniobras;~ .
qUqr~agujo:s;,__Es. el. trabajadpr,que· maneja las. agujas a

manc:-'611 18.$ ·Vias:,a"P$t~deroB, estaciones y cargad~(lS, te
nie~dol~ responsabilidad inherente.so.su·cargo,

GLKtTdaba~rera.q:__ Se )I1clul'en' '~n .'e,staftenomin~ción los
ageJ:\~e~,maSCUl!l1OS",qUe tienen a 's-a.cargo la vigiJancja8 ser-
victodel~sJ?asosanJvet< , ,', " '" .

q:uc¡rde,sas,,-:$e,oeno:rQinaasf. a"los ,agent~s femeninos que
durant$<el dfa~r:espoadende hl vigilancia y atenclón de los
Pas(l::> 0;, ,nivel. " '..
~ Pe:r$,t»mt ,no cutdificado..,.....Peones especialistas que ~ están
definidos. <iiI,

. Personal de tracCÍ'on: Ob'teros>d:el transl?0yte•

1
¡

1
1,

I
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Categorías ---_..:.--
Tecnicos de tercera:

Calcador y Reproductor de planO$ ,"
Auxiliar de Laboratorio y de Organización:
Factor y' Capalaz de Vía y Obras

Grupo. DJ Admini$trativo~

Jefe de primera.,:;«'..... . ..
Jefe de Proceso de Datos .
Jefes de- segunda..,.. ': .~.. , <.•• : " ••••.•••

Analista de Informática . '" o ••••••••••• " .

Oficiales de primera , <0

Programador: de Ordenador .. . - .
Oficlales de segurtQa.... . ,..__ .
Programador de Máquin~ Auxiliares ,..
Operador de Ordenador . . , .
Perforlsta Verificador ...... " " ..
Auxiliares ."<........... .. , .
Aspirantes de 016 y 17 años , .
Aspirantes. de 14y 15 afias .. <0 " .

Grupo El Subalternos

Pesetas

Menfual

.~L()13
8,OP
8.m3

13.113
13~113

11.656
11.656
10.634
10.634

9.6;12
9.61,:'.

- 9.,612
9.612
8.01~

4.656
2.003

Categorías

Ayudantes y Beones especialistas;

VagonerOf> ..
Zafrero$ ,................ .. .
Terreristas ., ,,, , ; , .
Es~mbreros

Peoue,¡;

Exterior,

Mineros de pdmera espeCial:

Maestros. Mín-eros

bAin,eros de primera:

Maquinistas de excavadora o Cargadores de pri 4

~. mera ,.
Bulldo~erL.<¡tas de primera ..
Conductoresd~ dúmpf)r o v~lq~été dei'primera.
Sondistas de,primera . » ..

Cargadores Pegadores ..

Mineros de segunda:

1
!

:12795 1
!

Pesetas

IDiario

1
254

1254
254 I254
254 I
•

1301

:1

282
232
282
282'
282

De primera:

{A~ tercera:

254
254
254
235
13'S
87

259
259
259
259
259
259
259

288
282
259
250
250
282
259
250
258
240
235
138
87

138
07

235

200..
259
259
254
247
240
240
240 1
240 j

j

259
<1240

240 I
240

,
240 1

I
1

....... ~ - ..
Pi:üanq ueros
guardaguja~ ....
Guardabarreras
Guardesas... . , ..
P~ones es,g:edalizados ,....

ServJdos Auxiliares y Complementarios:

Jures de equipo '.'" "> , ••••••• , .

OHcialús de 'primera , ,,, , .
Oficiales de segunda ..: , , ; ;;" .
O/iciale.s de ..ter.cera , _.
Lan::pistli:to" >0 ' ,

Especialistas de prinlera ., ..•.......... ,' ,.•.. ,...•...••.
Especialistasae segunda .;,~ : , ..
EspecUlli5l:El,s de tercera, ' ~., , : ..
Maquinista-de planta auxiliar .
Ayudantes y Peones-especialistas , ..
Peones ,..,." , , .
Aprendiceg de ¡6,y 17 ~ños ; ; ~ ..
Aprendices de- 14 y 15 añOS ~ :;,; .
Pinches de lf:! y 17 años ; .
Pinches de 14 y 15 años :,.,. ,.; .
Mu¡erc-s de limpieza .

PerSOnal de Tracc.iów>-

Obrerosde Tnll\Sportc;

M&q)jllnistas de 'l-oGornotoras

Auxili'arés doe Trafico:

Jefe de tren. . .
Fogoneros. . .
GuardafriJflt)s ,., ..
Interventora..", en rut¡l .. ' " ,
Ence:ndEldores .. , , .
Maniobristas ,. , ..
Celadores de telégrafos Y,teléfónos .
VieraS u .obreros, de primera

Mineros de tercera,

Bombe-ros
Tuberos'
Ayudant-escte Maquinistad~ perforadora ..
Peones
Pinchesct9 16 y 17" anos; .. :....
Pinches de 14y lSafios .;. ...

Maquinistas de excavadora o caTgador~ de se-
gund.a , ,..

Bu1~dozeristas,de s'egunda ; : ~ .. :: ,
Condu<1túresde dúmpero~Qlquetede segunda.
Maquinistas, de perforadora' de segun4a ; ..
Sondistasde segunda. ,~: .. ; ,~ , .
Maquioistasde- motolliveJadot'Q ""» .

Cargadores: Pegadores desEtgunda

Personal de señalizadón:

7.4?-S
7.429:
7.429
7.42!i;l

7.285
7.2$5"
7.285
3.642

7.867

7.861
7.$61
1,867
.7.a~~
7.881

7-1167

Di-arIo

353

3Q6
306
306
306

3116
306
$06
306

282
282
282
282
2.2 I
259 I259
259, I

••.•1 .•.•..•...• , .

Persorial obrero

Entibadores de segunda
Vieros .o CarrUeros
Tuberos ;.; .
Bomberos .
Maquinistas de segunda

GrupoFJ

Guardas ordinarios
Porteros
Ordenanzas
Botones

Mineros de segunda:

Jefes o Encargados de equipo
Entibadorcs -de .p:dmera
Cargadores Pegadores , .
Pel'forlstas
Ma¿Úlinistas de primera de 'extracción (Locolno~

taral y Pa.listas.lde carga mecánica
Encargados' de 'jauta
Maquinistasde-'"raspa o torno rscrapersJ
Guardas o e~ca.rgados de polvorín .. ,,>O .

Mineros de primera:

Listeros ..
Almaceneros y Dependientes de Economato de

pdmera
Guardas jurados Jef& ...
Gonduetor de turismo ."
San i tarios no titulados
Basculéro Pesador
Telefonista de-primera: o de- central' de comunica

ción

Mine:r;os de tercera:

Embarcadores Señalistas , ..
Ayudantes de _Perforistas .o' Chaveteros
Ayudantes de Ent,ibadores y de Bomberos

Mineros de- primera: especial:

Maestros Mineros

Interior;

IN sngun-da:

Almaceneros de _unda {Mo~os de almacénl -y
Dopeudíentes de Economato de. s8gunda

Guardas jW'ados
Ordenanzas Telefonis:as
Telefonistas de central' ~ú.{~UiaT

,
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